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AeUERDO MINISTERIAL No"055-SEDtS-2018

EL SEERETARIO DE ESTADO EN ES DESPAEHO DE DESARROLLO E
INETUSION SOEIAL

GONSIDERANDO: Que de eonformidad a la Constitución de la Repúbtica tas

Seeretarias de Estado son érganos de la Administraeión General del país y
dependen direetamente del Presidente de la Republica.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organizaeión, funcionamiento y

eompetencia del Poder Ejeeutivo estableee que los Secretarios de Estado en su

earáeter de colaboradores inmediatos del Presidente de la Republica, son

responsables de condueir los asuntos de su respectivo ramo observando las
políticas e instrueciones que aquél imparta.

CON§IDERANDO: Que el artÍeulo 29 numeral 4, de la Ley General de Ia

Administración Públiea reformado medíante Decreto No. 2OA-ZOI3 que contiene

la Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los Servicios a la

eiudadanía y Fortaleeimiento de la Transparencia del Gobierno, establece las

nuevas competeneias de la Secretaría de Desarrollo e lnclusién Social, entre las
que se encuentra la planifieacién, administraeién y ejeeución de los programas y
proyeetos que se derivan de las políticas públicas en materia de desarrollo e
inclusión social y reduceión de la pobreza.

CONSIDERANDO: Que según la Ley General de la Administracién pública, la

emisién de acuerdos en asuntos de su competencia es atribucién de los

Secretarios de Estado por ende, la aprobaeión de instrumentos como el presente,

corresponde a! Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo e lnclusión

Soeial de conformidad a la tey y a las facultades atribuidas en su acuerdo de
nombramiento número 50-2018 de fecha 6 de febrero del año 2olB.

GONSIDERAND0: El estudio de la administracién pública con paradigmas como
el de la administraeión gerencial o la nueva gestión pública o el nuevo servicio

Búblico, evidencian una serie de faetores en la administración que conltevan a su
neeesaria restrueturaeión para fortaleeer su gerencia, organización, dirección y

control, así como, para mejorar los niveles eficacia y efieiencia del Estado en la
produeeión de bienes, prestaeién de servicios eon calidad, simplificación de
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procesos y garantizar el cumplimento de los

satisfacer de forma integral las necesidades

Secretaria de Desarrollo e lnclusión Social.

objetivos estratégicos buscando

de la población atendida por la

CONSIDERANDO: Que el Comité Técnico Estratégico conformado con apoyo de

la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión, Recursos Humanos y la
Gerencia Administrativa, después haber realizado un análisis objetivo de tas

estructuras que conforman la Secretaría buscando a establecer nuevas pautas

para el mejoramiento del desempeño institucionaly establecer un orden gerencial-

administrativo- financiero, considerando como pilares transversales la eficiencia,

eficacia, transparencia, la legalidad y la unidad de criterios y objetivos

CONSIDERANDO: Que las nuevas concepciones de la administración Pública se

orientan a cambios organizacionales desde estructuras más flexibles orientadas

al incremento de la capacidad de respuesta mediante acciones dirigidas hacia lo

fines y resultados, la calidad de servicio, la innovación, el conocimiento, la mejora

continua, así como, a la eficiencia y la gestión de procesos expeditos y

transparentes, dentro de un ámbito de meeanismos de seguimiento, evaluación y

control más allá de la mera legalidad.

GONSIDERANDO: Que la iniciativa de restructuración de la Secretaria de

Desarrollo e lnclusión Social, es consecuencia de tas justificaciones legales,

técnicas y financieras que conllevan a proponer la implementación de cambios

internos, para el fortalecimiento de las Unidades y Direcciones de ta Sub

Secretaria de Políticas Sociales, mejorar la evatuación, monitoreo y seguimiento

de Políticas Públicas y garantizar que no exista una duplicidad de funciones a nivel

institucional.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Ejecutivo PCM 03-2014, Articulo 3,

el Presidente de la República en Consejo de Ministros, decretó la fusión bajo la
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e lnclusión Social, las

lnstituciones, Programas y Direcciones siguientes: Direcciones Generales def
Adulto Mayor y de Personas con Díscapacidad ambas dependientes de la antigua
Secretaría de lnterior y Población (SEIP), el lnstituto Nacional de la Juventud (lNJ),
Secretaría de Estado en los Despachos de Pueblos lndígenas y Afro hondureños
(SEDINAFROH), y el Programa de Asignación Familiar (PRAF), todas las
funciones asignadas a dichos entes serán desempeñadas por esta Secretaría de
Estado, la que absorberá sus activos, presupuestos, bienes muebles e inmuebles,
tangibles e intangibles (cuentas bancarias, documentos por cobrar, concesiones,
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créditos mercantiles en general) y demás cargas dentro de la categoría enunciada.
A la vez, que se insta a la Secretaría de Finanzas, para que los pasivos tangibles
e intangibles y prestaciones laborales en su caso, sean pagados a través det
Presupuesto General de la República. Así mismo, los Decretos Ejecutivos de
Creación de las lnstituciones, Programas y Direcciones anteriormente enunciadas
quedan derogados.

CONS¡DERANDO: Que la LEy PARA opIMlzAR LA ADMtNtsrRACtóN
PÚBLICA, MEJORAR LOS SERVICIOS A LA CIUDADANíA Y
FORTALECIMIENTO DE l-A TRANSPARENCIA EN EL GOBIERNO, estabtece
que la Secretaría de Desarrollo e lnclusión Social le concierne la formulación,

coordinación, ejecución y evaluacién de las políticas públicas en materia de
desarrollo e inclusión social, de reducción de la pobreza; así como de la
planificación, administración y ejecución de los programas y proyectos que se
derivan de esas políticas, y los que vayan dirigidos a grupos vulnerables y los

orientados a la niñez, juventud, pueblos indígenas y afro hondureños,

discapacitados y personas con necesidades especiales, y adultos mayores.

CONS¡DERANDO: Que la LEY DE SIMPLIFICACIóN ADMINISTRATIVA tiene
como objetivos específicos en elArtículo 2, el de clarificar y disminuir en lo posible
jerarquías o líneas de responsabilidad entre quienes, de conformidad con la ley,

intervienen en la prestación de servicios con facultades de autorízar, controlar y
operar, para que no se demore ni entorpezca la toma de decisiones y reducir la

multiplicidad de unidades ejecutoras de servicios administrativos y de apoyo.

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Desarrollo e lnclusión Social cuenta con
la Certificación de Calidad ISO 9OO1 .2015 que fue entregada a esta institución en
enero de 2018 y con una política de calidad la cual, describe que: 'l-A
SECRETAR]A DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL COMO UNA
lNsTlruclÓN RECToRA DE polrrcAs soctALES y ARTtcuLADoRA DE
PROGRAMAS Y PROYECTOS, ENFOCADA EN LA CALIDAD DEL SERVICIO Y
LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES SocIALES DE LA PoBLACIÓN
MÁS VULNERABLE DE HONDURAS, TENIENDO COMO PRIORIDAD EL
CUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGAL Y LA NORMATIVA VIGENTES; en ta cuat
se asumieron los compromisos siguientes:

"Satisfacción - entregar beneficios que satisfagan las especificaciones técnicas
y las necesidades relacionadas con las carencias básicas identificadas.
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Eficiencia - entregar beneficios de acuerdo con la planificación de los proyectos
y los recursos disponibles.

Diligencia - aplicar procedimientos ágiles que faciliten el desarrollo de las
actividades institucionales para et fortalecimiento de la gestión centrada en
resultados.

lnnovación - utilizar herramientas tecnológicas que impulsen la gestión de los
procesos i nstituciona les.

CONS¡DERANDO: Que es compromiso de la Secretaria de Desarrollo e lnclusión
Social la de fortalecer y garantizar el cumplimento de los dos objetivos operativos
de la calidad:

' Mejorar la infraestructura de las viviendas y proveer componentes de vida
mejor que cumplan especificaciones técnicas y satisfagan las carencias
identificadas de las familias focalizadas.

' Mejorar y sistematizar los procesos internos y externos para la entrega y
calidad de beneficios y servicios de manera gradual.

CONSIDERANDO: Que a consecuencia del análisis que ha desarrollado la Sub-
Gerencia de Recursos Humanos, se ha identificado que en la Gerencia 6 (SEDIS-
PRAF), existen departamentos y unidades que realizan las mismas actividades y
funciones que las de la Gerencia I (Gerencia Central), dando como consecuencia,
una duplicidad de funciones y generando personal supernumerarios en dichas
actividades y funciones.

CONS¡DERANDO: En vista que se ha analizado y contemplado un objetivo
estratégico No.01 para la formulación PEI-POA 2O1g el cual se lee: .,Formular,

coordinar y evaluar las Políticas Públicas en materia social y reducción de la
pobreza y pobreza extrema, ejecutando medidas de atención e inclusión para
!a población vulnerable y fortaleciendo los instrumentos y espacios que
permitan la articulación de la oferta pública y privada en el marco de las
políticas priorizadas en el marco de la Visión de País y plan de Nación,,, que
vincula estratégicamente programas y proyectos que por sus productos finales
entregables, intermedios, procesos y acctones que se complementan entre sí,
considerando la integración como un proceso dinámico y multisectorial y la

Servicio - adoptar buenas prácticas operativas que garanticen la mejora continua
de los procesos a través de la interacción de los actores pertinentes.,,
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protecc¡ón soc¡al como conjunto de acciones públicas y privadas desarrolladas

para prevenir, proteger y superar los riesgos que, por causas sociales,

económicas, naturales y de cualquier otra índole, amenacen el bienestar de las

personas, familias y comunidades) y con el propésito de mejorar y sistematizar los

procesos internos y externos de manera efic;.z y eficiente que nos permita

garantizar la coordinación, evaluación y la ejecución física y financiera así como

de medidas para el bienestar de las personas, las familias y las comunidades

sujetas de atención de la polítiea social se crean, modifican y trasladan estructuras

a la gerencia central.

POR TANTO,

En el ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 30, 33, 36

numerales 1),2), B), 10, 12, 17,19) y 37 de la LeyGeneral de laAdministración

Pública, 246 y 247 de la Constitución de la Republica y en aplicación de Decreto

No 266-2013 contentivo de la Ley para Optimizar la Administración Pública,

Mejorar los Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia del

Gobierno, Decreto Ejecutivo número PCM-03-2014 de Modificación o Supresión

de los Órganos de la Administración Publica inctuyendo las lnstituciones

Descentralizadas, Acuerdo Ejecutivo número 50-2018, Decreto Ejecutivo número

PCM 047-2012 Creación de Ventanilla Única, Decreto Ejecutivo PCM 038-2014,

Decreto Ejecutivo PCM-001-2010 Creación del Programa Escuelas Saludables,

Decreto Ejecutivo PCM-037-2018 Creación Sub Secretaria de Estado en Asuntos

Administrativos.

ACUERDA:

PRIMERO: Se instruye a funcionarios y empleados de la Secretaria de Desarrollo

e lnclusiÓn Social, darle estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo
número tres (3) del PCM-003-2014, en et sentido de que todo lo concerniente a

temas administrativos dependerán directamente de la Gerencia Central de la
SEDIS.

SEGUNDO: La UNIDAD ASESORA DE CALIDAD y ta UN|DAD DE ALIMENTO
SOLIDARIO, pasan a ser parte de la Sub secretaria de Asuntos Administrativos.

\
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secretaría de lntegración social al Programa de ESTRATEGIA E

INSTRUMENTOS DE POLíTICA SOCIAL de la Sub - Secretaría de Políticas de

lnclusión Social, proyectos que serán dístríbuidos entre las Direcciones de acuerdo

al ámbito de su competencia dentro de la dicha Sub Secretaria.

OCTAVO: Trasladar a la Gerencia Central la Dirección de INTEGRACIÓN Y

REGIONALIZACION de la Sub-Secretaría de lntegración Social, a la Sub-

Secretaría de Políticas de lnclusión Social.

NOVENO: Centralizar las actividades y funciones de los departamentos y

UNidAdES dE: INFORMÁTICA, ADM!NISTRACIÓN, CONTABILIDAD, RECURSOS

HUMANOS, AUDITORIA, ACTIVOS FIJOS, PRESUPUESTO, UPEG Y LOS

PROCURADORES LEGALES; a la Gerencia uno (1); para garantizar que no exista

una duplicidad de funciones y su vez la reasignación del personal de dichos

Departamentos y Unidades.

DECIMO: Delegar en el coordinador de la UNIDAD DE COOPERACIóN

EXTERNA todas las funciones y Coordinación inherentes a la Unidad de

Ventanilla Única, ambas dependientes de esta Secretaria de Estado, funciones

desarrolladas en el Decreto Ejecutivo PCM O47-2O12 de fecha 4 de diciembre de

2012 referente a la Creación de Ventanilla Única y el Decreto Ejecutivo PCM 038-

2014 de fecha 16 de julio de 2014.

UNDECIMO: Trasladar la UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL al Despacho

del Señor Ministro.

DUoDEclMo: Trasladar la UNIDAD ADMINISTRADORA DE PROGRAMAS y
PROYECTOS Y LAS DEPENDENCIAS RELACIONADAS a la Sub Secretaria de

Asuntos Administrativos.

DECIMO TERCERO: Aprobar el nuevo ORGANIGRAMA de la Secretaria de

Desarrollo e lnclusión social, el cual se anexa al presente Acuerdo.

DECIMOCUARTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata y entrará en

vigencia a partir de la fecha.
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ACUERDO MINISTERIAL No.O55-A.SEDIS.201 8

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E
INGLUSIÓN SOCIAL

GONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución de la República 
i

las Secretarias de Estado son órganos de la administración generaldel país
y-dependen directamente del Presidente de la República.

GONSIDERANDO: Que er Reglamento de organización,
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo establece que los

Secretarios de Estado en su carácter de colaboradores inmediatos del

Presidente de la República, son responsables de conducir los asuntos de
su respectivo ramo observando las políticas e instrucciones que aquél
imparta.

GONSIDERANDo: Que el Artículo 29 numeral 4, de ta Ley General de !a
Administración Pública reformado mediante Decreto No. 266-2013 que

contiene la Ley para Optimizar la Adm nistración Pribl ca, Mejorar os
Servicios a la Giudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia del
Gobierno, establece las nuevas competencias de la Secretaría de

Desarrollo e lnclusión Social, entre las que se encuentra ta planificación,

administración, ejecución de los programas y proyectos que se derivan de
las políticas públicas en materia de desarrolto e inclusión sociat y reducción

de la pobreza.

coNs DERANDO: Que según la Ley General de la Administración
Pública, !a emisión de acuerdos en asuntos de su competencia es

atribución de los Secretarios de Estado, por ende, la aprobación de
instrumentos como el presente Acuerdo, corresponde al Secretario de

Estado en el Despacho de Desarrolto e lnclusión Social de conformidad a la

Ley y a las facultades conferidas en su Acuerdo de Nombramiento número

50-2018 de fecha 6 de febrero del año ZO1g.

Acuerdo 055-A-SEDIS-2018

L
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CONSIDERANDO: El estudio de la administración pública con paradigmas

como el de la administración gerencial o la nueva gestión pública o el nuevo

servicio público, evidencian una serie de factores en la administración de la

Secretaría que conllevan a su necesaria restructuración para fortalecer su

gerencia, organización, dirección y contro!, así como, para mejorar los

niveles eficacia y eficiencia en la prestación de servicios con calidad, la

simplificación de procesos y garantizar el cumplimento de los objetivos

estratégicos, buscando satisfacer de forma integral las necesidades de la

población atendida por la Secretaria de Desarrollo e lnclusión Social.

CONSIDERANDO: Que la Coordinación Superior, con apoyo de la Unidad

de Planeamiento y Evaluación de la Gestión, Recursos Humanos y la

Gerencia Administrativa, después haber realizado un análisis objetivo de las

estructuras que conforman la Secretaría, determinó el establecimiento de

nuevas pautas y estructuras organizacionales para el mejoramiento del

desempeño institucional y la necesaria instauración de un orden gerencial-

administrativo- financiero, considerando como pilares transversales la

eficiencia, eficacia, transparencia, la legalidad de los procesos y

procedimientos, así como, la unidad de criterios y objetivos institucionales.

CONSIDERANDO: Que las nuevas concepciones de la Administración

Pública se orientan a cambios organizacionales desde estructuras más

flexibles orientadas al incremento de la capacidad de respuesta mediante

acciones dirigidas hacia lo fines y resultados, la calidad de servicio, la

innovación, el conocimiento, la mejora continua, así como, a la eficiencia y

la gestión de procesos expeditos y transparentes, dentro de un ámbito de

mecanismos de seguimiento, evaluación y control más allá de la mera

legalidad.

CONSIDERANDO: Que la iniciativa de restructuración de la Secretaria de

Desarrollo e lnclusión Social, es consecuencia de las justificaciones legales,

técnicas y financieras que conllevan a proponer la implementación de

cambios internos, para el fortalecimiento de las Unidades y Direcciones de

2

Acuerdo



la Sub Secretaría de Políticas Sociales, mejorar Ia evaluación, monitoreo y

seguimiento de políticas púbticas y garantizar que no exista una duplicidad

de funciones a nivel institucional.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Ejecutivo PCM 03-2014, /
Artículo 3, el Presidente de la República en Consejo de Ministros, decretó

Ia fusión bajo la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e
lnclusión Social, las lnstituciones, Programas y Direcciones siguientes:

Direcciones Generales del Adulto Mayor y de Personas con Discapacidad

ambas dependientes de la antigua Secretaría de lnterior y Población (SEIP),

el lnstituto Nacional de la Juventud (lNJ), Secretaría de Estado en los

Despachos de Pueblos lndígenas y Afro hondureños (SEDINAFROH) y el

Programa de Asignación Familiar (PRAF), determinándose que todas las

funciones asignadas a dichos entes serán desempeñadas por esta

Secretaría de Estado, la que absorberá sus activos, presupuestos, bienes

muebles e inmuebles, tangibles e intangibles (cuentas bancarias,

documentos por cobrar, concesiones, créditos mercantiles en general) y

demás cargas dentro de la categoría enunciada. A la vez, que se insta a la

Secretaría de Finanzas, para que los pasivos tangibles e intangibles y
prestaciones laborales en su caso, sean pagados a través del Presupuesto

General de la República. Así mismo, prescribiéndose que los Decretos

Ejecutivos de Creación de las lnstituciones, Programas y Direcciones

anteriormente enunciadas quedan derogados.

CONSIDERANDO: Que la Ley para Optimizar ta Administración Pública,

Mejorar los Servicios a la Ciudadanía y Fortatecimiento de la

Transparencia en el Gobierno, establece que a la Secretaría de Desarrolto

e lnclusión Social le concierne la formulación, coordinación, ejecución y

evaluación de las políticas públicas en materia de desarrolto e inclusión

social, reducciÓn de la pobreza; así como, la planificación, administración y

ejecuciÓn de los programas y proyectos que se derivan de esas políticas,

así como, los que vayan dirigidos a grupos vulnerables y los orientados a la

niñez, juventud, pueblos indígenas, afro hondureños, discapacitados,
personas con necesidades especiales y adultos mayores.
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coNs DERANDO: Es compromiso de ta secretaría de Desarroilo e
lnclusión Social, fortalecer y garantizar el cumplimento de los objetivos
operativos de la calidad, siguientes:

1' Mejorar la infraestructura de las viviendas y proveer componentes de vida
mejor que cumplan especificaciones técnicas y satisfagan las carencias
identificadas de las familias focalizadas.

2' Mejorar y sistem atizar los procesos internos y externos para la entrega y
calidad de beneficios y servicios de manera gradual.

coNslDERANDo: Que a consecuencia del análisis desarrollado por ta
Sub-Gerencia de Recursos Humanos, se ha identificado que en la Gerencia
6 (sEDls-PRAF), existen Departamentos y unidades que rearizan ras
mismas actividades y funciones que las de la Gerencia 1 (Gerencia Central),
evidenciando como consecuencia, una duplicidad de funciones y personal
supernumerarios en dichas actividades y funciones.

GONSIDERANDO: En vista que se ha analizado y contemplado un objetivo
estratégico No. 01 para la formulación PEI-poA 2019, el cual, se lee así:
"Formular, coordinar y evaluar las Potiticas Púbticas en materia social y
redueción de la pobreza y pobreza extrema, ejecutando medidas de
atención e inclusiÓn para ta pobtación vulnerable y fortateciendo /os
instrumentos y espacrbs que permitan la a¡ticulación de ta oferta pública y
privada en el marco de las políticas priorizadas en el marco de ta Visión de
País y Plan de Nación", que vincula estratégicamente programas y
proyectos que por sus productos finales entregables, intermedios, procesos
y acciones se complementan entre sí, considerando ta integración como un
proceso dinámico y multisectorial y la protección social como conjunto de
acciones públicas y privadas desarrolladas para prevenir, proteger y
superar los riesgos que, por causas sociales, económicas, naturales y
de cualquier otra índole, amenacen el bienestar de las personas, familias y
comunidades. Por ende, con el propósito de mejorar y sistematizar los
procesos internos y externos de manera eficaz y eficiente a fin de garantizar
la coordinación, evaluación, la ejecución física y financiera, así como, las
medidas para el bienestar de las personas, las familias y las comunidades
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ARTícuLo 2: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y entrará en
vigencia a part¡r de la fecha.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa

agosto'del año dos mil dieciocho.

COMUNíQUESE.,

M.D.C., a los seis/días del mes de

REI ANTONIO SÁNCHEZ
Secretario de Estado

G
General

Acuerdo 055-A-SEDtS-2018
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AeUERDO MINISTERIAL No.056-SEDtS-2olB'

EL SECRETARIO DE ESTADO EN ES DESPACHO DE DESARROTLO E
INCLUSION SOCIAL

CONSIDERANDO: Que aeorde eon h eonstitucién de la República, la persona
humana es elfin supremo de la sociedad y del Hstado.

CONSIDERANDO: Que de conformrdad a la eonstitueión de la República las
Secretarias de Estado son órganos de la Administraeión Gencral del País y
dependen directamente del Presidente de la Republica.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organizacién, funcionamiento y
eompetencia del Poder Ejeeutivo estableee que los Seeretarios de Estado en su
carácter de colaboradores inmediatos del Presidente de la Republica, son
responsables de conducir los asuntos de su respeetivo ramo obsen¿ando las
políticas e instrucciones que aquél imparta.- Así como Delegar atribuciones en los
Subsecretarios de Estado y Seeretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que mediante Deereto Ejecutivo número PeM-003-2012 se
crea la Comisión lnterinstitucional para la ateneién y prevención de la problemática
de la pesea por buceo, eomo érgano téenieo eonsultivo, el cual tendrá como objetivo
primordial velar por el estricto de la normativa existente en los distintos ámbitos de
eompetencia de las Seeretarias e lnstitucioncs del Estado, a nivel nacional.

GONSIDERANDO: Que el artíeulo 3 del Deereto Ejecutivo PCM 03-2014 fusiona
bajo la Secretar,ia dc Desarrollo e lnelusiórr Soeial entre otras institueiones a la
Seeretaria de Estado en los Despachos de Pueblos lndígenas y Afrohondureños,
misma que es la encargada de presidir y eoordinar todas las aeciones neeesarias
para el cumplimiento de los acuerdos y objetivos de la Gomisién lnterinstitucional
para la ateneión y prevención de la problemática de la pesea por bueeo.

EONSIDERANDO: Que de aeuerdo aI EONVENIO DE COOPERACIÓN PARA
BRINDAR SERVIEIOS DE SALUD INTEGRAL A I-A POBLAEIÓN QUE SE DEDICA
A LAS ACTIVIDADES DE PESCA POR BUe EO (SSIPPB), eon prioridad a los buzos
afeetados por Síndromc por Deseomprcsién suserito cntrc la Scerctaria de
Desarrollo e lnelusión Soeial, la Secretaria de Salud y la Asoeiaeién de Peseadores
lndustriales del earibe de Honduras, estableee en su "elausula Quinta: Gestión del
Convenio se Establece que Las Partes eonvienen que para el eumplimiento de los
compromisos estableeidos en el mismo se deberá designar a un Representante
propietario y un suplente."

GONSIDERANDO: Que el artíeulo 29 numeral 4, de la Ley General de la
Administración Públiea reformado mediante Decreto No. 266-2013 que eontiene la
Ley para Optimizar la Adrninistraeión Públiea, tt/ejorar los Servioios a la eiudadanía
y Fortaleeimiento de la Transpareneia del Gsbierno, estableee las RUevas

eompeteneias de la Secretaría de Desarrolls e lnelusién Social, entre las que se
eneuentra la planifieaeién, administraeién y ejeeueión de los programas y proyeetos
que se derivan de las polítieas públieas en materia de desarrollo e inelusién soeial y

de la pobreza
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AcuERDo M NtsrERtAL ¡¡ún¡eno os7-sED s-2018

EL SEGRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E

¡r.lclus¡ÓN soctAL

CONSIDERANDO: Que es obligación del Estado garantizar que las personas

con discapacidad alcancen su máximo desarrollo y su plena participación social,

así como el ejercicio de los derechos y deberes consagrados en el ordenamiento
jurídico vigente.

CONSIDERANDO: Que la actual administración plantea como una de sus
metas prioritarias alcanzar una sociedad más justa, con igualdad de
oportunidades, asegurando la inclusión de las personas con discapacidad y

su participación activa en los diversos procesos de la sociedad, con el fin de
que cuenten con mejores índices de desarrollo humano mediante la mejora en

las condiciones de vida de sus hogares

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto Legislativo No.102-2013 el

Soberano Congreso Nacional al amparo del Artículo 76 del Decreto No.160-2005

contentivo de la Ley de Equidad y Desarrollo lntegral para las Personas con

Discapacidad,lamplía la asignación presupuestaria asignada al presupuesto

General de lngresos y Egresos de la República, para atender las necesidades de
diferentes centros que trabajan en el sector de personas con discapacidad,

según Resolución No. 235 emitida por la Secretaría de Estado en el Despacho

de Finanzas.

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría de Estado en el

Despacho de Desarrollo e lnclusión Social, la planificación, administración y
ejecución de los Programas y Proyectos que se derivan de las políticas públicas

en materia de desarrollo e inclusión social, reducción de la pobreza, grupos
vulnerables, niñez, juventud, pueblos indígenas y afro hondureños, personas con

discapacidad y adultos mayores.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e
lnclusión Social a través de la Direccíón de Discapacidad /depenOiente de la

Subsecretaría de Políticas de tnclusión Social, tiene como una de sus
atribuciones apoyar las organizaciones de y, para, personas con discapacidad
con recursos económicos asignados en su Presupuesto, para el financiamiento
de los proyectos que impulsen estas organizaciones en beneficio de las

con discapacidad
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CONS¡DERANDO: Que en el Estado Moderno la satisfacción de los intereses

públicos exige el respeto a las formas creadas como garantía de los derechos de

los particulares frente a la actividad administrativa, la que debe estar presidida

por principios de economía, simplicidad, y eficacia, garantizando así la buena

marcha de la Administración Pública, tanto en su aspecto orgánico como

funcional.

CONSIDERANDO: Que los actos de la Administración Pública sujetos al

Derecho Administrativo se regirán conforme a lo dispuesto en la Ley de

Procedimiento Administrativo y en general se producirán por escrito, respetando

los procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico y su objetivo deberá ser

licito, cierto y físicamente posible.

POR TANTO: /

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 246 de la Constitución de la
República, en el ejercicio de las atribuciones que le confieren los Artículos, 30,

33 y 36 numerales 2) y 8) de la Ley General de la Administración Pública, y en

consecución con el Acuerdo Ejecutivo No.050-2018 de su nombramiento.

ACUERDA: "'

PRIMERO: Aprobar el 'MANUAL OPERATIVO PARA LA CORRECTA

ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS EGONOMICOS DEL ESTADO

ASIGNADOS A LAS ORGANIZACIONES DE, Y PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD": ,

OBJETO DEL INSTRUMENTO

ARTICULO 1.- Las presentes disposiciones legales y administrativas tienen
como propósito primordial determinar la existencia de un documento completo y
actualizado de consulta, que establezca un método estándar que permita
establecer las normas fundamentales para la adecuada gestión, ejecución y
liquidación de los fondos públicos asignados a las organizaciones de y, para,
personas con discapacidad, en razón de atender ala población con discapacidad
en el Territorio Nacional, y optimizar de esta manera los recursos y facilitar los
procesos internos que utiliza la Secretaría de Estado en el Despacho de
Desarrollo Social.
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BASE Y FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO 2.- Constituye fundamento legal para la emisión de las presentes
normas, el contenido del Decreto No.160-2005 content¡vo de la Ley de
Equidad y Desarrollo lntegral para las Personas con Discapacidad y
Decreto Legislativo No. 102-201 3 de ampliación presupuestaria.

También constituyen marco legal para la emisión del presente documento, el
contenido del Decreto Legislativo No.266-2013 que contiene la Ley para
Optimizar la Administración Pública, Mejorar /os Servlcios a la Ciudadanía y
Forfalecimiento de la Transparencia en el Gobiemo, que modifica y amplía las
competencias de la actual SecretarÍa de Estado en el Despacho de Desarrollo e
lnclusión Social; Decreto Ejecut¡vo No.PCM-003-2014 de la Modificación o
Supresión de los Órganos de la Administrac¡ón Pública incluyendo las
lnstituciones Desconcentradas, Resolución No.235-2002 emitida por la
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas que establece las
Asignaciones Presupuestarias y demás dispos¡ciones legales aplicables.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 3.- La Secretaria de Desarrollo e lnclusión Social (SEDIS) a través
de la Dirección de Discapacidad dependiente de la Subsecretaría de Políticas de
lnclusión Social, creará un sistema de control, procedimientos y técnicas para el
uso de los Fondos Públ¡cos asignados a las Organizaciones No
Gubernamentales (ONG's), para atender a las Personas con Discapacidad
legalmente reconocidas, en los procesos de educación, salud, rehabilitación,
trabajo e inclusión social, así como en todos los programas y proyectos que
participen.

PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINTSTRACIÓN DE LOS FONDOS
APROBADOS

ARTíCULO 4.- Con el fin de mejorar la operatividad, optimización de los
recursos y facilitar los procesos de gestión, ejecuc¡ón y liquidación de los fondos,
las organizaciones seguirán el procedimiento descrito a continuación en el
presente Manual.

ARTíCULO 5.- Presentación de solicitud de desembolso de los fondos.- Se
refiere a la petición por escrito que hacen las organizaciones actoras
debidamente inscritas dentro del registro de beneficiarios de la Secretaria de
Desarrollo e Inclusión Social, debiendo acreditar de manera foliada y
encuadernada, en el orden que se enumeran los siguientes documentos:

1. Oficio de Presentación

Oficio de solicitud de desembolso enviado por el beneficiario, dirigida al
titular de la Dirección de Discapacidad detallando el númeio de
beneficiario, trimestre al que corresponde, y el monto solicitado y lista de
chequeo de documentos que acompañan la solicitud, firmado y sellado
por el presidente y tesorero de junta directiva de la organización.

t
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Ejemplo:

2. Recibo de Trimestre

Recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica, presentado
por la Asociación civil beneficiada, en papel membretado firmado y
sellado por el Presidente y Tesorero vigente:
Ejemplo:

Oficio No 000-001-2018
Tegucigalpa, DD -MM- AA

Lic. WX
Director
Dirección de Discapacidad
Su oficina

Estimado ( nombre del Director de Direccion de Discapacidad):

Por medio de la presente La Asociación de Discapacidad de Honduras (ADH),
beneficiaio No 4100, por este medio nos dirigimos a usfed para soticitar el
desembo/so coffespondiente al rrimestre I (enero, febrero, mazo) 2018. por un
valor de CINCUENTA MIL LEMPIRAS (L.50.000.O0). Para la realización de las
actividades enarcadas en el plan de inve¡sión 2018, aprobado por la Dirección de
Discapacidad.

Se acompañan los srgruienfes documentos:

1. Recibo a nombre de la Tesorerla General de la Republica.
2. Ultimo cuadro de gasfos de la Liquidación Trimestres lV-2017. (oiginat,
trimestre anteior)
3. Plan de lnverción 2018. (aprobado por a Direccion de Discapacidad)
4. Constancia de lnscripción de Junta Directiva ante URSAC. (vigente)
5. Fotocopia de identidades de fodos los miembrcs de Junta Directiva.
6. solvencia municipal y RTN Numéico de todos los miembros de Junta
Directiva.
7. Ceftificación de punto de acta de asamblea.
8. Declaración Jurada sobre conflicto de intereses, por parte de Presidente/a,
Tesorero/a, Fiscal, Director/a y Administrador/a de la organización.
9. Copia del RTN numérico de la organización.
10. Copia de documento de personería jurídica actual de la sociedad Civil,
completa.
11. Copia de PIN S1AFl, Registro de Beneficiarios, en cuenta de cheques.

Atentamente

Presidente
ADH

Tesorero
ADH

Recibimos de la Tesorería General de Ia Republica, La Cantidad de CINCUENTA MIL
LEMPIRAS EXACTOS (f.. 5O,OOO.OO) por concepto de desembolso correspondiente al
Trimestre I, (enero, febrero marzo 2018), para la ejecución de actividades enmarcadas
en el plan de inversión 2018.

RECIBO POR L.50, OOO.OO

Teguci galp a, I)D -MM'AA.

Tesorero
ADH

Presidente
ADH

/
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3. Cuadro de Gasto Anterior

Copia del último cuadro de gastos que se acompañaron en la Liquidación
anterior

Ejemplo

4. Plan de lnversién

Toda organizacién beneficiaria elaborara un plan de inversión anual
detallando cada gasto proyectado, respetando el formato proporcionado
por la Dirección de Discapacidad,'quien será la encargada de revisar y
aprobar el mismo, por lo que previo a presentar los documentos de
solicitud del primer trimestre, deberán enviar vía electrónica al correo
jorge.colindres@sedis.gob.hn, el plan de inversión para su respectiva
aprobacién.

,t- (p

o
4td colle 2ove Teguclgolpa

fel:22222
Co ¡¡eo el ectró nlco .adh @g m oil. co m

Asociación de Discapacitados de Honduras
Liquidación de Gasto del Trimestre lV Octubre-Noviembre-Dlciembre - 2017

Beneficiario Ne 11111

Lugar y fecha: Tegucigalpa 15 de Dicíembre 2017

Firma y Sello Presidente Firma Tesorero

Ne

Fecha
Documento Nombre Descri pción Valor

Ns

Pági

na
7 0L-mar-16 500014 Hondutel Pago de Servicio Telefónico Marzo 1,000.00 22
2 01-mar-15 50001s SANNA Pago de Servicio de Agua 500.00 23
3 11-mar-16 500018 Carlos Alvarado Pago de Mantenimiento de Salón 2,s00.00 25
4 15-mar-16 500020 IHSS Fago de Panilla febrero 2016 5,000.00 26
5 11-mar-16 s00022 Miguel Paredes Pago de Salario mes de Febrero 10,000.00 27
6 11-mar-16 500029 losé Cruz Pago de Salario mes de Febrero 12,000.00 28
7 20-mar-15 s00032 Luis Martínez Pago Renta de Oficinas Marzo s,000.00 32
o 20-mar-1,6 500033 María del Carmen Salario mes de febrero L3,000.00 33

TOTAI. T" 50,000.00



El plan de inversión aprobado, no puede ser modificado sin la aprobación
de la Dirección de Discapacidad, cuando la organización considere
necesario realizar modificaciones solicitara vía electrónica que se le
autorice la modificación, y enviara para ello los cambios a realizar.

Los gastos aprobados serán por el cuarenta por ciento (4oo/o) para gastos
Administrativos y sesenta por ciento (ooo/o) para gastos de operación.
Todo Plan de lnversién presentado por el beneficiario para el nuevo
desembolso, deberá ser firmado por el presidente y tesorero vigente. No se
aceptan gastos no aprobados en el plan de inversión. La Dirección de
Discapacidad se reserva el derecho de supervisar la ejecución de acciones
y/o entrevistar a beneficiarios.

Ejemplo en el Anexo No.1

5. Constancia de Registro de Junta Directiva emitida por la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles.

La Constancia de lnscripción de Junta Directiva emitida por la URSAC
vigente, misma que dejará de ser válida en la fecha de su vencimiento. No
se aceptarán documentos cuando la constancia de inscripción tenga
menos de 30 días de vigencia.

Ejemplo
Unldad do Rao¡i!16 y §6gulñláñla ds A.oclácloñs. Ctulloa

El Sc$riio hid¡or d. l. LtrldM a. R.d!6 y S.Flñt¿rro dc 
^rkt&I(,É3 

CiriÉ
(URSAC). lrAcE coNslAR.r¡¡ ..a6¡ h kñ.'*i&.Fd!ü p h TNDAdON
CASÉO DE nr-E^8tr-r^Cra)\ útu{^t . t. ,uñr. D¡Ñtv. ¡ákn. dE
«. (r,ldd. s Eido d6 llrc¡cl. i¡¡ctt ! r6li d.r t@t¿olt.l l6Áñlt. y sr
ml.ñlñ !ü tri qr5 a &t.tbñ r contlrucl6D:

ADVINIS TRArcR

lU. cé h Cil¡d ¿.-l¡ruÉ¡rñlaá.
ñY¡ñh ¿cl.ñ-2015,

Múñ¡.|Dtu ¿.1 Diúté Cfihl. . ld 2t dLr d.l e.r d.

DrRErrrlk
qsc^t-

cá L. &¿r,¡6. C. n L. á....r¡ .-q,ú ; r --ri ¡ eÍit. z, it'.tr,.(o 22i:4Jr
E4@ldr(afaE) c.rLsr¡rrcñ&o.tñpñE¿a¿t.yEhP6

6. Fotocopias de ldentidad, Solvencia Munícipal, Registro Tributario Nacional

Fotocopia clara y legible por ambos lados de identidades de todos los
miembros de Junta Directiva y Solvencia municipal y RTN Numérico de
Presidente y Tesorero Vigente.

Ejemplo

¿úr r§.úil,r [l UlFll

lf
t.rid



7. Certificacién de Asamblea.

Certificación de punto de acta de asamblea donde es nombrada la junta r'
directiva

CERTIFICACIÓN

FRttsilrlliaTfi
§á(:Hü rár\lA
TÉ\()BSn#

Frrt'Ár.
tJ(l(At- ¡
tj(l{ 

^t" 
t¡

!"fu",,tt ¡t¡
§.t"|fAr. t§

i'{X:,l1, I §t rt¡t,}:tft$.:
!ri{-ar- li §t I I't,hf-{ f tt
vrli .¡tt. lÍ §{fl^¡-},N I§
VlI{{L ¡YStIf}LC¡r-t§

8. Declaración Jurada Conflicto de lntereses.

Declaración Jurada sobre confl¡cto de intereses, por parte de Presidente/a,
Tesorero/a, Fiscal, Director/a y Administradorla de la organización.

Ejemplo

I I l"[1.1(-lOI"* r'f¡'TAt ) x¡üxxlÍ-xxxxx-xr.fx*xxxx

y0, Ixxxxx-xlxxr-xxxxxxxxx . rn¿y'u & f,dá$, _T&¡túS hsbJmoflbslE

c¿safu. hoffiiursño, eofi d#n{:d{u en e{ lAmurp x}tuux-rxxx.t-rIxr«xxxx El

xlxxxr(-xxxrxx-xxxxrxru(r a. FGtadH da lA t#id* dq §fffl!.dád ii x¡m-ur
§:iüa(dn en fli rronllrúq! d* PtssijsfllB dü la J{mtfl üi"§§{tu6 de la f:uMmíó¡

C*nilr de xf,(xrr-xÍxxr-xffiflüou H1

Fbniqmria.luri(:u¿ ttu {?S"H¡'}S e&*dkta «m beha fi'ent¡ [ ilfi dras úd nñq de r$ryo

dd{ airl dei rfu* $¿{ mco y cnm teeuhados pma esto tlpo rle mtm *n d mseo de la

e¡trruedr d* fwdü$ de sulqdx qxi d Esladu ñr:t cr{¡¡ga ms «¡{ri¡rr}ndo a ruilca

üNfi{rl fi{e 0 §ü€n müé§lx}r$ñ, Edxe ru,&um H*sÉs permnd que umda ganera

c$nü¡ftü á ñn d* qura la oqEftf.afrfi'r trs» ls ñsdida6 r§,ü§útr}§ pwe edt¡r slfumiones

que +hcttn la ere&b,tid¡J rle km prmmt» o n¡,srcfru el bucn ¡{¡rrrhre rle la Fudmgr

ü*lfn d* r(:cl¿rtr(.x - trr(¡tr(J(-rü(r(¡(rt (:xrÉ¡t

,,{lrll1,t(fi.(r[ü[c 
e h! ¡:$trffi{ {lS) diá6 dd rri6* de Fe,hmn¡ dd añO dOa rrril d6¡ y

§es{exx)

Firma:

I
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9. Registro Tributario Nacional

Copia legible del Registro Tributario Nacional numérico de la organización.

YÉ"t,,/
FEpúBtrca oE BüotE¡q
*m2r^Rfa Dr ttúakE

orRCct¡ó¡ tJrc¡rtva N trcEst
rf@tlio rrr60f¡¡to tlcñr

(:,k {!, :1.194
e<s k!! | M ¡.¿ y I c.t hcÉ No 1CZ &r g & ?mm ú rpi. * *"* 

^n, 
]:l_,:t_tr:'-.:1!:l-!l !.r r0 6. a@ m ao¡. ia. ¡tu'oJii i":j¡ Z.*üil,ii^,

i daq!il4¿ lq.ilú.

10. Personalidad Jurídica de la Organización. '

Fotocopia legible del documento completo de personalidad jurídica de la
organización.

rn3),i ,rfr Y l,lrtrrü'$fil.

00BtRt{[cl0}l Y JIJSIIüll
HO¡¡OUFA§, C A

No. -2¡[0t 
-CEf¿I'tFICACIO\

P t; tr E-(! N A-L I n ¡ D, .rrrRIDl{:,\

APoDERI¡D{J I,EGAL; 1,1C- (aRtos ALEXAIII,BR MOÁ^/Ai¡ R HIREZ

2t ¡¡E l{AHz() DltL 200.J

11. Pin SIAFI

Fotocopia legible del PIN SIAFI de Registro de Beneficiario otorgado por la
Tesorería General de la República, en cuenta de cheques.

l

tr t IID¡\.D i)i: 
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La Cuenta receptora debe ser de uso exclusivo para los fondos del Estado de
Honduras. La misma está sujeta a auditorias

ARTíCULO 6.- Gestión de Transferencias.- Se refiere al cronograma de fechas
en las que las organizaciones gestionaran sus transferencias trimestrales. Esta
actividad la realiza la Organización beneficiaria ante la Dirección de Discapacidad,
qu¡en posteriormente canalizará el trámite a Ia Gerencia Administrativa de la
Secretaria de Desarrollo e lnclusión Social.



ARTíCULO 7.- Liquidación de los Fondos.- Toda liquidación debe cumplir con
los principios y procedimientos legales, contables y financieros de acuerdo las
Normas de Contabilidad Generalmente aceptados, los documentos que no llenen
esos requisitos serán rechazados. Estas pasaran por una revisión exhaustiva, a fin
de evitar reparos posteriores por los entes contralores.

Las anomalías que se identifiquen serán documentadas en los expedientes que
contienen el historial de cada organización beneficiaria, de igual forma se estará
pasando la misma para auditoria de la Secretaría de Desarrollo e lnclusión Social
para dictamen. No obstante, también se girará comunicación al respecto a la
organización y en los casos que aplica se copiará a la federación a la que este
afiliado.

ARTíCULO 8.- La Dirección de Discapacidad/de la Secretaria de Desarrollo e
lnclusión Social se reserva el derecho de solicitar al Tribunal Superior de Cuentas,
auditoria de los fondos que por concepto de subsidio el Estado ha otorgado a
Organizaciones, enfáticamente a quienes presenten incoherencias en sus
liquidaciones.

ARTíCULO 9.- Prohibición de Gastos.' Para transparencia y eficacia de los
fondos, no se reconocerán los gastos no previstos en el Plan de lnversión, en los
casos que sea necesario modificar el Plan de lnversión, deberá solicitarse
autorización a la Dirección de Discapacidad, solo cuando se tenga por escrito la
autorización mediante oficio, se podrán hacer las modificaciones.

ARTíCULO lO.- Cada cheque debe tener los soportes equivalentes al monto
emitido. La liquidación deberá presentarse por rubro, en el orden descrito. Las
líneas a financiar en el Plan de lnversión serán las descritas en el Documento
Anexo No.2.

TRIMESTRE I

Fecha lnicial para recibir documentos Fecha límite para recibir documentos

02 de Enero 15 de Febrero

TRIMESTRE II

Fecha lnicial para recibir documentos Fecha límite para recibir documentos

01 de Marzo 15 de Abril

TRITVIESTRE III

Fecha lnicial para recibir documentos Fecha límite para recibir documentos

01 de Junio 15 de Julio

TRlMESTRE IV

Fecha lnicial para recibir documentos Fecha límite para recibir documentos

01 de Octubre 15 de Noviembre
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ARTíCULO 1L - Todos los gastos efectuados por concepto de pago de salario,
deberán ser acompañadas por un informe mensual elaborádo por el
empleado, detallando el puesto, horario de trabajo, actividades desarrolladas,
fotografías. Llenado de ficha de atención a personas con discapacidad.

DISPOSICIONES VARIAS

ARTíCULO 12.- A todo lo no dispuesto por el presente Manual Operativo le será
aplicable lo que establezca la autoridad competente, así como lo que dictaminela Dirección de Discapacidad, debidamente acordado con las otras áreas
actoras."

SEGUNDO: El presente Acuerdo también aprueba todos y cada uno de los
documentos denominados "ANEXOS" y que se encuentren relacionados al Sector
Discapacidad, asícomo los que sirven de base para poner en marcha el mismo.

TERCERO: La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo,
así como la resolución de los casos no previstos en el mismo, corresponderá a la
Secretaría de Desarrollo e lnclusión Social, a través de la Subsbcretaría de
Políticas de lnclusión Social, conforme a las disposiciones legales aplicables.

CUARTO: Los procesos y directrices contenidos en el Manual aprobado en el
presente Acuerdo deberán revisarse cada vez que sea considerado necesario por
las unidades competentes de la Subsecretaría de Políticas de lnclusión Soiial,
para efectos de su actualización.

QUINTO: La aplicación del presente Acuerdo Ministerial y de todos sus anexos,
corresponde a los servidores públicos específicamente de la Subsecretaría de
Políticas de lnclusión Social conforme a sus atribuciones y funciones, es de
obligatorio cumplimiento dentro de la Secretaria de Estado en el Despacho de
Desarrollo e lnclusión Social y es de ejecución inmediata, y será efectivo a partir
de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta".

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, fvlunicipio del Distrito Central, a los dos días
del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.

COMUN¡QUESE Y PUBLIQUESE

REIN
SECRETAR¡O DE

ANTONIO SANCHEZ
ADO EN EL DESPACHO DE

INCLUSIÓN SOCIAL
ESARROLLO E

/,

GUIF

¿

ürs

'j.\

lul'l.llSIRO

RETARIO GENERAL

\
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ACUERDO MIN STER AL NÚMERO Os8.SED S.2OI8

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPAGHO DE DESARROLLO E

INCLUSIÓN SOCIAL

GONSIDERANDO: Que el Estado debe velar por todos los niveles poblacionales y

particularmente, por quienes han dado su aporte a la sociedad, por lo que ello
justifica la atención a las personas que conforman el grupo de Adultos Mayores.

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto Legislativo No.199-2006 Contentivo

de la Ley el Soberano Congreso Nacional instituye la inclusión en los programas

de Reducción de la Pobreza, las políticas públicas y privadas orientadas a la
Atención del Adulto Mayor.

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría de Estado en el

Despacho de Desarollo e lnclusión Social, la planificación, administración y

ejecución de los Programas y Proyectos que se derivan de las políticas públicas

en materia de desarrollo e inclusión social, reducción de la pobreza, grupos

vulnerables, niñez, juventud, pueblos indígenas y afro hondureños, personas con

discapacidad y adultos mavores..

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e

Inclusión Social a través de la Dirección de Adulto Mayor dependiente de la

Subsecretaría de Políticas de lnclusión Social, tiene como una de sus atribuciones

impulsar programas de atención al adulto mayor, orientadas al mejoramiento de su

calidad de vida, en coordinación con las instituciones públicas y privadas

entendidas de la materia.

CONSIDERANDO: Que en el Estado Moderno la satisfacción de los intereses

públicos exige el respeto a las formas creadas como garantía de los derechos de

los particulares frente a la actividad administrativa, la que debe estar presidida por

principios de economía, simplicidad, y eficacia, garantizando así la buena marcha

de la Administración Pública, tanto en su aspecto orgánico como funcional.

CONSIDERANDO: Que los actos de la Administración Pública sujetos al Derecho

Administrativo se regirán conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento

Admínistrativo y en general se producirán por escrito, respetando los

procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico y su objetivo deberá ser

licito, cierto y físicamente posible
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POR TANTO:

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 246 de la Constitución de la
RepÚblica, en el ejercicio de las atribuciones que le confieren los Artículos, 30, 33

y 36 numerales 2) y 8) de la Ley General de la Administración Pública, y en

consecución con elAcuerdo Ejecutivo No.050-2018 de su nombramiento.,

t'
AEUERDA

PRIMERO: Aprobar el 'MANUAL oPERATtvo PARA LA coRREcrA
ADMINISTRACION DE tOS RECURSOS EEONOMIGOS DEL ESTADO
ASIGNADOS A LOS HOGARES DE ANGIANOS'': "

OBJETO DEL INSTRUMENTO

ARTICULO l.- Las presentes disposiciones legales y administrativas tienen como
propésito primordial determinar la existencia de un documento completo y
actualizado de consulta, que establezca un método estándar que permita
establecer las normas fundamentales para la adecuada gestión, ejecución y
liquídación de los fondos públicos asignados a los hogares de ancianos, en razón
de atender a la población considerada "adulto mayor"'en el Territorio Nacional, y
optimizar de esta manera los recursos y facilitar los procesos internos que utiliza la
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social..

BASE Y FUNDAMENTOS LEGALES

ARTíCULO 2.- Constituye fundamento legal para la emisión de las presentes
normas, el contenido de la Constitución de la República de Honduras, así como lo
establecido en el Decreto Legíslativo No.199-2006 contentivo de la Ley de
lntegral de Protección al Adulto Mayor y Jubilados.r

También constituyen marco legal para la emisión del presente documento, el
contenido del Decreto No.266-2013 que contiene la Ley para Optimizar la
Administración Públiea, Mejorar /os Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de
la Transparencia en el Gobierno, que modifica y amplía las competencias de la
actual Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e lnclusión Social;
Decreto Ejecutivo No.PCM-003-2014 de la Modificación o Supresión de los
Órganos de la Administración Pública incluyendo las lnstituciones
Desconcentradas, y demás disposiciones legales aplicables. ,

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 3.- La Secretaria de Desarrollo e lnclusión Social (SEDlSf a través de
la Direccién de Adulto Mayor dependiente de la Subsecretaría de Políticas de
lnclusién Social, creará un sistema de control, procedimientos y técnicas para el
uso de los Fondos Públicos asignados a los hogares o instituciones para atender a
las Personas Adulto Mayor legalmente reconocidas, en los procesos de
educación, salud, rehabilitación, trabajo e inclusión social, así como en todos los
programas y proyectos que participen.
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Ejemplo:

3. Cuadro de Gasto Anterior

Copia del último cuadro de gastos que se acompañaron en la Liquidación
anterior

Ejemplo:

4. Plan de lnversión

Todo hogar beneficiario elaborara un plan de inversión anual detallando
cada gasto proyectado, respetando el formato proporcionado por la
Dirección de Adulto Mayor, quien será la encargada de revisar y aprobar el
mismo, por lo que previo a presentar los documentos de solicitud del
primer trimestre, deberán enviar vía electrónica a la persona encargada, el
plan de inversión para su respectiva aprobación.

El plan de inversión aprobado, no puede ser modificado sin la aprobación
de la Dirección de Adulto Mayor, cuando la organización considere
necesario realizar modificaciones solicitara vía electrónica que se le
autorice la modificación, y enviara para ello los cambios a realizar.

RECTBO POR L"75,000.00

Recibimos de la Tesorería General de la Republica, La Cantidad de SETENTA Y
GINCO M¡L LEMP¡RAS EXACTOS (L. 75,000.00) por concepto de desembotso
correspondiente al Trimestre l, (enero, febrero matzo 20181, para la ejecución de
actividades enmarcadas en el plan de inversión 2018.

Tegucigalpa, 18 de abril 2018.

Presidente Tesorero
Hogar de Ancianosde Aneianos

4ta calle 2ave Tegucigalpa
Tel: 22222

C o¡reo ele ctrón ic o . adh@gm ai l. c om

Asociación de Discapacitados de Honduras
Liquidación de Gasto del Trimestre lV Octub¡e-Noviembre-Diciembre - 2017

Beneficiario No 11ll I

N.io

Fecha
Documento Nombre Descripción Valor

No Página
1 01-mar-16 50001 4 Hondutel Pago de Servicio Telefónico Marzo 1,000.00 22
2 01-mar-16 50001 5 SANNA Pago de Servicio de Agua 500.00 23
3 11-ma¡-16 50001 I Carlos Alvarado Pago de Mantenimiento de Salón 2,500 00 a1
4 l5-mar-16 500020 febrero 20,l6 .00 26

1 -mar-16 500022 mes 1 27
'l-mar-16 500029 José Cruz e mes de 1 28

20-mar-16 500032 de Oficinas Marzo
I 20-mar-16 500033 ila Salario mes de febrero 1

TOTAL L.

Lugar y fecha: Tegucigalpa 1 5 de Diciembre 2017
Firma y Sello Presidente Firma Tesorero

IHSS
5 Miquel Paredes
6
v Luis Martínez 5.000.00 32

1)

50.000.00
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Los gastos aprobados serán por el cuarenta por ciento (4Oo/o) para gastos

Administrativos y sesenta por ciento (600/0) para gastos de Operación.
Todo Plan de lnversión presentado por el beneficiario para el nuevo
desembolso, deberá ser firmado por el presidente y tesorero vigente. No se
aceptan gastos no aprobados en el plan de inversión. La Dirección de'
Adulto Mayor se reserva el derecho de supervisar la ejecución de acciones
y/o entrevistar a beneficiarios.

Ejemplo en el Anexo No.1

5. Constancia de Registro de Junta Directiva emitida por la Unidad de
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles.

La Constancia de lnscripción de Junta Directiva emitida por la URSAC
vigente, misma que dejará de ser válida en la fecha de su vencimiento. NO

se aceptarán documentos cuando la constancia de inscripción tenga
menos de 30 días de vigencia.

Ejemplo: ' .rtr.

Unld6d dE ReqlslD y gaEUlmlanto do Aroclsclono. Glv¡lÉ.

con3trnGlá dE JUnla Dl.ectlva

g! Susrllo Oiñror dc lE Uñtd6d d. ReltlD y SqJlmlcdo do A*leiurut C;vllu!
(URS^C). I-IACE CONSTAR: +É té¿ú¡ It dcúm.rkióñ ¡pdiJc r l. FuNlrACtO¡l
CRñTRODERI.,I|AÉf/tr CJOVxrtlda,l¡Jrdt.Diñln¡ñrh..ñiú
§! (rnldad. iu Értodo d. viacrolE lñ¡o¡. i Flit del t6!3¿ors.l ll[3¿lol9' v ilt
mlcñbc§ lÉ qE e ddalhñ a únllMclón:

qitol atai¿6 Moflt6PRF^§IDHTg
SECRE'I'ARIA
TESORERO
DIRECl ÚR
Ftsc^1.

Étlc¡u2

ADMINISIR^DOR @¡ffida

Dtlo a h Ciudod &'lqrcl¡alp1
óviñt !dal&2oI5-

Müñicrpl'o d.l D¡E¡h C.¡hl . Ld 2J dl¡. &l ñe d6

a:hík (alPs/o

Rú tú lrdindr. ct.h L. :,-.6¿! aFgf¿ 
^ 

i Df! d Éfrdf , , n f.É^o:229-@ar
Elúáorril(Añerc) Cia# BiW HE.iédn C4!No!I@REU 4r.ytb PF

T!,4r.ú irll 7Or{

6. Fotocopias de ldentidad, Solvencia Municipal, Registro Tributario Nacional, ,

Fotocopia clara y legible por ambos lados de identidades de todos los
miembros de Junta Directiva y Solvencia municipal y RTN Numérico de
Presidente y Tesorero Vigente.

Ejemplo:

§f.rflffi ffi q]lxul
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f(tr ¡1, (trt

frw ft flff

atf, I¡.tf¡¡.

frI¡ xr rf¡t

frlx rf-fttt

f¡r, xr rftl

¡¡fl ¡t ¡,¡rr

t¡¡r rx- ftir
¡a¡t.rt-r4i¡
flt¡ tl-rtt¡

7. Certificaeión de Asamblea

Certificación de punto de acta de asamblea donde es nombrada la junta
directiva

CERTIF¡CACIÓN

!üE(¡ÉtAñtA
t }t§{)tElo

f ¡scll.
vfx:¡t- I
vllfÁr- rl
vfrtl- trl
tioc^¡- ]y

V(rrtl" I t$tlFr§¡Tll
vtx;^l Ir s{¡}LEitf Íi
vf if"At- úr¡ §IPt.Gl{I'$
efxl^r. fY s{rFLafYrf

8. Declaración Jurada Conflicto de lntereses. ,

Declaracién Jurada sobre conflicto de intereses, por parte de Presidente/a,
Tesorero/a, Fiscal, Director/a y Administrador/a del Hogar de Ancianos.

Ejemplo

I L _\.i) \(-I(-,\: I'f i..TRr r IIXXXX-XTX.ÉX-XXtXXXr(It

DH('I.,\ H.,\( ]¡( }hí (]()N I.'LICII'O DIi IN-rIRUSI|S

YO. xxlxll-xIxlx-Irlxxxxxl . rryOf de edñr. fáCniCO lnsü$menosta

csado hondureño, oon <En¿c*b err e{ t{rnrcpo rxm(-rrcxr-rrrxnrrx E¡

xxxrffi-xsxx-xxrrrjnocl. a pctadu do lt t8[rds de d€nhdd I rxxr-rxx
&tuardo err ftd ffirdbiófl do P¡s.r¡deom de la Jrr¡ü¡ Dmctiva de la Furrdmión

Osnt'o dB xrrxxr-rnxx-raxtm eofl

Rrsorrna Jurld¡;{, I.er 17&ñX}5 Éxhñdira con hha Fsints y un diG (h, nEs dB rnefo

dd So d€i dos ,rd ac{b y con frultdar pra cte li! de dG, sr ¡l m¡rco dtr la

§F/G|on dG Íuodo0 de sütsilo qrn e{ Esl¿ó noe ohrga rE cdlrprprfÉo a ndrfira¡

opoÍtunarEnt€ a guEF coresgorda, soile ardqror;rdenhs persn, gue u¡ede fFrcra
can6*¡o e ño de quc la oqrxra*O¡ tgrs ls msdu¡s ntes,il¡$ ps¡ errtl crlt¡*iooec

E¡¡B #cbn le uettüilid¿d de hs prooe¡os o ¡narche d btgn nürere óe la frrúgóo
C€|rt&lo d€, rE-,¡(xLIÍ.X.-¡Lrrjtst3.irB-

rE ¡l-':¡C-a¡a.cl.q a kr qrince ¡lQ draA rtel .rss de F€t|Ero del Arto dG rnd drez y

res (exx)

Firma:
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9. Registro Tributario Nacional

Copia legible del Registro Tributario Nacional numérico del Hogar de
Ancianos.

7i,7 ññ(útO!ffiüt¡a
+(aa.¡r1Á oE r!ntu,

otilEOd¿6ail1rfa ú rktu
rlrtnD ñrautdto I CtoB

10. Personalidad Jurídica del Hogar de Ancianos.

Fotocopia legible del documento completo de personalidad jurídica del
Hogar de Ancianos.

GO8[ltN[[IOt¡ Y JU§IIIlll
HONOUnlS. c,a

No, -2_2ltl I ---,-

C E RT T F I C A L- I O I

_ r i i,N¡»CION C_F}jERO l)l: .lrliLMl I.¡lTtrailr)N l'\r arN^r

;ü'CD;IUU|() l.EGA¡.: ..fc- (^FLQ! AI:E'CtrNDElt Mt)w^Ñ RñHl RI;7

2l DE td\Jar.O DliL 2O0:t

11. Pin SIAFI

Fotocopia legible del PIN SIAFI de Registro de Beneficiario otorgado por la
Tesorería General de la República, en cuenta de cheques.
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j:e* d* ,.Jorrs¡r-m,r IAfiJg T A tl{i 1t}t, h I f n.lr,
+rÑrÉ,._¡4¡ü a

¡'rDó C[6n1a N.m" l¡¡¡¡¡¡ *e,-§ l* ñUt
CL.úrb C#rlsntÉ

La Cuenta receptora debe ser de uso exclusivo para los fondos del Estado
de Honduras. La misma está sujeta a auditorias

ARTíCULO 6.- Gestión de Transferenc¡as.- Se refiere al cronograma de fechas
en las que los Hogares de Ancianos gestionaran sus transferencias trimestrales.
Esta actividad la realiza el hogar beneficiario ante la Dirección de Adulto Mayor,
quien posteriormente canalizará el trámite a la Gerencia Administrativa de SEDIS.



TRIMESTRE I

Fecha lnicial para recÍbir documentos Fecha límite para recibir documentos

02 de Enero 15 de Febrero

TRIMESTRE II

Fecha lnicial para recibir documentos Fecha límite para recibir documentos

01 de Mazo 15 de Abril

TRIMESTRE III

Fecha lnicial para recibir documentos Fecha límite para recibir documentos

01 de Junio 15 de Julio

TRIMESTRE IV

Fecha lnicial para recibir documentos Fecha límite para recibir documentos

01 de Octubre 15 de Noviembre
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\l( lll lAlll\ lll trl\\trrllr|lil I

l\,( I l'\ri l\ \( r( l\l

ARTíCULO 7.- Liquidación de los Fondos.- Toda liquidación debe cumplir con
los principios y procedimientos contables y financieros de acuerdo las Normas de
Contabilidad Generalmente aceptados, los documentos que no llenen esos
requisitos serán rechazados. Estas pasaran por una revisión exhaustiva, a f¡n de
evitar reparos posteriores por los entes contralores.

Las anomalías que se identifiquen serán documentadas en los expedientes que
contienen el historial de cada hogar beneficiario, de igual forma se estará pasando
la misma para auditoria de la Secretaría de Desarrollo e lnclusión Social para
dictamen. No obstante, también se girará comunicación al respecto al hogar.

ARTíCULO 8.- La Dirección de Adulto Mayor/SEDIS se reserva el derecho de
solicitar al Tribunal Superior de Cuentas, auditoria de los fondos que el Estado ha
otorgado a Hogares de Ancianos, enfáticamente a quienes presenten
incoherencías en sus liquidaciones.

ARTíCULO 9.- Prohibición de Gastos.- Para transparencia y eficacia de los
fondos, No se reconocerán los gastos no previstos en el plan de lnversión, en los
casos que sea necesario modificar el plan de inversión, deberá solicitarse
autorización a la Dirección de Adulto Mayor, solo cuando se tenga por escrito la
autorización mediante oficio, se podrán hacer las modificaciones.

ARTíCULO 10.- Cada cheque debe tener los soportes equivalentes al monto
emitido. La liquidación deberá presentarse por rubro, en el orden descrito. Las
líneas a financiar en el plan de inversión serán las descritas en el Documento
Anexo No.2.

ARTíCULO 11.- Todos los gastos efectuados por concepto de pago de salario,
deberán ser acompañas por un informe mensual elaborado por el empleado,
detallando el puesto, horario de trabajo, actividades desarrolladas, fotografías.
Llenado de ficha de atención a personas adulto mayor.
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DISPOSIGIONES VARIAS

ARTíCULO 12.- A todo lo no dispuesto por el presente Manual Operativo le será
aplicable lo que establezca la autoridad competente, así como lo que dictamine
la Dirección de Adulto Mayor, debidamente acordado con las otras áreas
actoras."

SEGUNDOí el presente Acuerdo también aprueba todos y cada uno de los
documentos denominados'ANEXOS' y que se encuentren relacionados al Sector
Adulto Mayor, así como los que sirven de base para poner en marcha el mismo.

TERCERO: La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo,
así como la resolución de los casos no previstos en el mismo, corresponderá a la
Secretaría de Desarrollo e lnclusión Social, a través de la Subsecretaría de
Políticas de lnclusión Social, conforme a las disposiciones legales aplicables.

CUARTO: Los procesos y directrices contenidos en el Manual aprobado en el
presente Acuerdo deberán revisarse cr,davez que sea considerado necesario por
las unidades competentes de la Subsecretaría de Políticas de lnclusión Social,
para efectos de su actualización.

QUINTO: La aplicacíón del presente Acuerdo Ministerial y de todos sus anexos,
corresponde a los servidores públicos específicamente de la Subsecretaría de
Políticas de lnclusión Social conforme a sus atribuciones y funciones, es de
obligatorio cumplimiento dentro de la Secretaria de Estado en el Despacho de
Desarrollo e lnclusión Social y es de ejecución inmediata, y será efectivo a partir
de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta".

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diez días
del mes de agosto'del año dos mil dieciocho.
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ACUERDO M|NISTER|AL No.0S9-SED|S-2OíB

EL SECRETARIO DE ESTADO EN ES DESPACHO DE DESARROLLO E
INCLUSION SOCIAL

CONSIDERANDO: Que acorde con la Constítución de la República, la persona
humana es elfin supremo de la sociedad y del Estado.

GONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución de la República las
Secretarias de Estado son órganos de la Administración General del país y
dependen directamente det presidente de la Republica.

CONS¡DERANDO: Que el Reglamento de Organización, funcionamiento y
Competencia del Poder Ejecutivo establece que los Secretarios de Estado en su
carácter de colaboradores inmediatos del Presidente de la Republica, son
responsables de conducir los asuntos de su respectivo ramo observando las
políticas e instruccíones que aquél imparta.- Así como Detegar atribuciones en los
Subsecretarios de Estado y Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número pCM-o J1-2a16 de
fecha 15 de marzo del año 2016, se crea el Programa Presidencial Cíudad Mujer
(CM) con la finalidad de contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de las
mujeres en Honduras, adscrita a la Secretaria de Desarrollo e lnclusión Social.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM O2g-2018 de fecha 03 de
mayo del año 2018, donde se reforman los artícutos 1 y 4 det Decreto Ejecutivo
número PCM-031-2016 y en el cual se establece: "Para asegurar el cumptimiento
de los objetivos, eficacia y transparencia det Programa Ciudad Mujer se crea la
Dirección Nacional del Programa Ciudad Mujer, como un Ente desconcentrado,
adscrito a la Secretaria de Desarrollo e lnclusión Social, con independencia, técnica,
administrativa y financiera.

POR TANTO,

En el ejercicio de las atribucíones que le confieren los artículos: 246 y 24T de la
constitución de la Republica, 30, 33, 36 numerales 1),2), g), 19) y 37 de la l_ey

q, f/'lo'



General de la Administración Pública, Decreto Ejecutivo número pCM-031-2016 de
creación del Programa ciudad Mujer, Decreto Ejecutivo pcM 023-201g.

AGUERDA:

PRIMERO: Delegar a la Subsecretaria de lnclusión Social, ciudadana DORIS
MAYELL MENDOZA PASTOR, dependiente de esta Secretaria de Estado, todo lo
concerniente a lo establecido en el artícuio 4 reformado del Decreto 025-2o1g y
relacionado a esta Secretaria de Estado.

SEGUNDO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata y entrará en vigencia a
pañir de la fecha.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diez días del
mes de agosto del año dos mil dieciocho.

COMUNIQUESE.

SANEHEZ
Secretario de Estado

DARES GUIFARRO
General
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ACUERDO MINISTERIAL IrIo. O6O_SEDIS-2O18

EL SECR TARIO DE FSTAI)O EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E
TNCLUSIów SOC¡A¿

CONSTDERANDO: eue de conformidad con la Ley General de raAdministración Pública, que establece en su Artículo 33.- ul,os 
secretarios

Republica en el Despacho
coordinación, dirección y
Pública CenttaJizada y la

órganos desconcentrados o de las
áreas de su competencia".

CONSIDERAT{DO: eue la Ley General de ra Administración pública
establece en su ArtÍculo 36.- "son atribuciones y deberes comunes a lossecretarios de Estado, numerar r, orientar, dirigir, coordinar, supervisar ycontrolar las actividades de sus respectivos despachos, sin perjuicio de lasatribuciones que la constitución y ras Leyes 

"o.rfi".., a otros ág"rro*,.
coNsrDERArtIDo: eue el ArtÍculo 4 y 5 de ra ].ey de procedimiento
Administrativo, estabrecen expresarnente que el órgano superior podrádelegar el ejercicio de sus funciones en dáterminada materia al órganoinmediatamente inferior y, eue el acto de delegación, además de indicar elÓrgano delegante, el objeto de la delegacior, p-od.á contener instrucciones
obligatorias para este en materia procedimental.

Co¡ISTDERANDo: Que debido a las múltiples ocupaciones y asignacionesdelegadas por el señor Presidente de la Rápublica Abogado Juan orlandoHernández Alvarado at suscrito Secretario áe Estado en los Despachos deDesarrollo e Inclusión Social, es necesario delegar 
"r, "t 

t i".rr"á¿o MiguelAntonio zunlga Rodriguez en su condición de sub secretario de Estado enlos despachos de Desa¡rollo e Inclusión social, para que integre eICONSD"IO DE SECRETARIOS DE ESTADO a celebrarse el día miércoles 1Sde agosto de 2ot8, a las 11:30am en el Satón constitucional de casaPresidencial (antigua), Tegucigalpa, Municipio del Distrito central.

POR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos 36 numeral 1 ,2,4, rg, r23de la Ley Generar de ra Administración pública, 4 y 5 de la r,ey deProcedimiento Administrativo.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Delegar en eI ciudadano MIGUTL ANToIvIo zuNIGARoDRTGIJEZ en su condición de Sub Secretario de Estado en el despachode Desarrollo e Inclusión S
Secretario de Estado en er ,TilX1'#T::L,t:i
CONSEJO DE SECRETARIO et día miércoles 15de agosto de 2018, a las 11:30am en el salón constitucional de CasaPresidencial (antigua), Tegucigarpa, Municipio del Distrito centra_r.

ARTÍcuLo 2'- Las facultades descritas en el Artículo anterior las ejerceráel ciudadano MIGUEL ANTONIO zuNIGA RIVERA en su condición de sub

7



Secretario de Estado en el despacho de Desarrollo e Inclusión Social,
debiendo en todo caso cumplir todos los lineamientos e instrucciones qué
para ese efecto le seña-le el Secretario'de Estado en los Despachos de
Desarrollo e Inclusión Social, siempre observando 1o establecido en la
Constitución y las leyes vigentes en nuestro país.

ARTÍCULO 3.- El presente Acuerdo Ejecutivo es de ejecución inmediata,
entrará en vigencia a partir del catorce (la) de agosto de dos mi1 dieciocho
(2oi8).

Dado en Ia ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los
catorce (la) de agosto de dos mil dieciocho (201g).

coMUNTQUESE.

ANTONIO SAIYCHEZ

Secretario de Estado

e Social

üosE G

General
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ACUERDO MINISTIRIAL UÚMPNO O62-SIDIS.2O| 8

EL sEcRtrARro DE F-srADo EN EL DEspACHo DE DtsARRoLLo E
INCLUSION SOCIAL,

CONSIDTRANDO: eue de conformidad
Administración Pública, que establece

con la l.ey General de la
en su Artículo 33"- ,,Los

Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de la Republica
en el Despacho de sus asuntos públicos y en la orientación,
coordinaciÓn, dirección y super',risión de los órganos de la Administración
Pública Centralizada y la coordinación de las entidades y órganos
desconcentrados o de las instituciones desc entralizadas, en las áreas de
su competencia".

CONSIDERANDo: Que la Ley General de la Administración pública
establece en su Articulo 36.- "Son atribuciones y deberes comunes a los
secretarios de Estado, numeral 1, orientar, dirigir, coordinar, supervisar
.y controlar las actividades de sus respectivos despachos, sin perjuício de
Ias atribuciones que la Constitución y las Leyes confieren a otros
órganos".

CONSIDERANDO: eue el ArtÍculo 4 y s de la Ley de procedimiento
Administrativo, establecen expresamente que el órgano superior podrá
delegar el ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano
inmediatamente inferior y, eue el acto de delegación, además de indicar
el órgano delegante, el objeto de la delegación, podrá contener
instrucciones obligatorias para este en materia procedimental.

CONSIDERANDO: Que el titular de esta secretaria de Estado de
I)esarrollo e Inclusión social, tiene que salir del pais a cumplir sus
funciones oficiales, y la carga de trabajo diaria que se realiza en el
Despacho Ministerial no se puede detener por falta de firma, y, existiendo
cuatro Sub Secretarios de Estado, entre ellos el Sub Secretario en
Asuntos Administrativos, se hace necesario que el Titular de esta
secretaria le delegue por dos dÍas sus funciones legales.

POR TANTO:

En aplicación a 1o que establecen losArtículos: 1,321 de la Constitución
de la Republica;7,29 numeral 41,30, 33, 34,36, 116, llg y 119 de la
Ley General de la Administración pública; Artículos 4 y s de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

062-SEDtS-2018
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ACUERDA:

AR"ieuLo 1"- Delegar en et ciud.adano DAr{ILo ARNALDO ALVARADO
RODRIGUEZ, en su condición de §ub Seerctarlo de tstado en Asuntos
Admlnistrativos de la Secretaría de Estado de Desarrollo e Inclusión
Social, las facultades legales del Titular de la Secretaria de Estado en los
Despachos de Desarrollo e Inclusión Social, durante los días Juevesveintitrés {23f de agosto de zola ar viernes veinticuatro l24l de
agosto del presente año 2018"

ARTieULo 2"' Las facultades descritas en el Artículo anterior, las
ejercerá el ciuda,iano DA!ÍiLo ARNALDo Att'ARADo RoDRTGUEZ, eir
su condición de Sub Secretario de Estado en Asuntos Administrativos de
la Secretaría de Estado de Desarrollo e Inclusión Social, los dos dias que
este en vigencía el presente Acuerdo Ministerial, debiendo cumplir todos
los lineamientos e instrucciones que para ese efecto le señale la
autoridad delegante e informarle por escrito una vez concluidas las
facultades delegadas sobre los actos administrativos que haya
autorizado.

ARTfeULo '3"- La r"esponsabilidad de los actos delegaclos en los a-rtíeulos
anteriores serán imputables al ciudadano DANIr,o ARNALDO
AwARADO RODRIGUEZ conforme a 1o establecido en el Artículo s
párrafo final de la Ley de procedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 4-'EI presente Acuerdo l,{inisterial es de ejecución inmediata
y deberá publicarse en el Diario Oficial [,a Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los
veintidós días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

CoMUNIQUF,SE Y PUBLIQUESE.
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ACT ERDO No. 053-SEDTS-2 OLg /

EL SECRETARTO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E y'

TNCLUSTóN SOCIAI

coNSrDERjNlDo: Que la constitución de la Repúb1ica estabf eceque 1os Sec::etarlos de Estado son colaboradores derPresidente de 1a Repúb1ica en la orientación, coordinación,
dirección y supervisión de los órganos y entidades de raadministración pública nacional r err e1 área de su
competencia.

CONSIDERATIDO: Que e] Decreto No 266-2013, que contiene la L,eypara optimizar Ia Administración pr¡blica, Mejorar rosservicios a Ia ciudadanía y Fortareciniento de laIranspareneia de1 Gobierno determina las nuevas compet_encias
de 1a secretaria de Estado en et Despacho de Desarrollo ernclusión social, entre ras que se encuentran lapranificación, administración y ejecución de ros programas y
Proyectos que se derivan de fas Polít-icas Públicas en materia
de ciesarror ro e incl-usión social y las di rlge a los grupos
vu]nerabfes y los orientados a fa nj_ñez, juventuct, pueblos
indigenas y afro honclureños, discapacitados, personas con
necesidades especiales y adultos mayores.

coNSrDERAliIDo: Que es imperativo brindar protección
con discapacidad en extrema pobreza, riesgo
vulnerabilidad para e1 mejoramiento de su caridad
protección social.

a personas
social y
de vida y

CONSfDERAIiIDO: Que Ia Ley Marco de pol_iticas priblicas enMater,ia social, tiene corno finafidad garantizar er pleno
eiercicio de fos derechos sociales, bajo principios y
lineamientos generales a fos cuales deben sujetarse ras
autoriciades de Ias instituciones del Estado y establecer l_as
bases para la concertación y articufación efectiva de Iaspoliticas públ1cas en materia social con organizaciones de1
ámblto privado, vinculadas al desarrollo social. para l-o cual-
deben fijarse estrategias, crlterios y métodos de evaluación,
seguimiento y sistematización, para facil_itar el acceso de 1apoblación a fas oportunidades que brinda ef Estado en suconjunto, sujetc¡s a esta normativa, para lograr asi el
mejoramlento integral de sus condiciones de vida.

CONSIDERjAIIDO: Que eI gobierno de la Repúb]ica es respetuoso
de 1a convención rnternacionar sobre ros Derechos de las
Personas con Discapacidad que entró en vigor el 3 de mayo de12008 y reconocer eue 1a discapacidad es un concepto oueevoluciona y que resurta de la interacción entre las ["r=on"= v
con deficiencias y las barreras que resurtan de l_a actitud yproducto del entorno que rimitan su participación plena yefectiva en la sociedacl.

coNSrDERiar{Do: Que la Estrategia Nacionar de Articuración
sociafr es e1 mecanismo mediante er cual- eI Gobiernocoordirra, estluct-ura y rJi-rige uir conjunto cle intervenciones
con enfoque integral, incluyente y participativo, dirigidas afac'i Iit-a¡: de manera progr.esiva y gr:aclr-lal, concjicione.s para e_-Ldesar:rollo humano, con énfasis en fas fami_fias del- área rural_y urbano marginar que viven en situación de pobreza
vuInerabiIidad.
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CONSTDERANDO: Que es prioridad para la secretaria el_
incremento de 1a calidad, eficiencia y transparencia de las
actividades, programas y proyectos que reariza, a t-ravés de
1a actualización de sus sistemas de trabajo, regulación,
cumplimiento de 1os métodos y procedimientos que brinden
mayor satisfacción en fa atención de fas familias
participantes.

/

coNSrDERjAl[Do: Que ]a secretaria mantiene su compromiso
fundamental de satisfacer 1as necesidades de atención de1
int-erés púb1ico y en congruencia fortal-ecer ras capacidades
institucionales, con 1a aplicación y cumplimiento de 1as
disposiciones legales y administrativas que conlleven a una
permanente revisión, actualización de su estructura y de sus
si st-emas de t raba]o .

coNSrDERAlrDo: Que según ]a Ley General de la Administración
Púb1ica, Ia emisión de acuerdos en asuntos de su competencia
es atribución de los secretarios de Estado por ende, la
aprobación de instrumentos como e1 presente, corresponcle ar
secretario de Est acto en el De-spacho de Desa rrol l o e
Inclusión.

POR TATITO:

En el- e j ercicio de ras atribuciones que l_e conf ieren ros
articulos 246 y 241 de la constitución de la Republica, 30,
33 y 36 numerales 2 ) y B ) de la Ley General_ de la
Arlministración Púb1ica, en aplicación de Decreto No 266-20L3
contentivo de fa Ley para optimizar fa Administración
Pubfica, Mejorar los servicios a ra cludadania y
Eortalecimiento de 1a Transparencia der Gobiernor, y en
consecución con er Acuerdo Ejecutivo No.050-2019/-de su
nombramiento.

ACt'ERDA

PRTMERo: Aprohar e1 "l4ANrrAL opERATrvo DE pRocEDrMrENros r
ADMINISTRATTVOS Y FINAI{CIEROS DEL PROGRJA¡{A BONO VIDA MEJOR
PARA, PERSONAS CON DISCAPACIDAD'' .

PROPOSITO, OBJETIVOS Y ALCAI{CE DEL TNSTRT'MENTO

ARTÍcuLo 1. - pRopósrro: E1 presente Manual_ operativo t_iene /
como propósito fundamental, establecer mecanismos y
directrices int-ernas que regulen er accionar del p.rograma
Bono vida Mejor para personas con Discapacldad, consistente
en el otorgamiento de Transferencias Monetari-as Condicionadas
con fa finalidad de permitirles lograr oportunidades eingresos a fin cie mejorar sus condiciones de vida.

ARTfCULO 2.- OBiIETIVOS: Las disposiciones
presente documento, tienen como objetivo Io

normadas en ef
siguiente:

a) Regular el accionar operativo de1 programa Bono vida
Mejor para Personas con Dlscapacidad,

b) Mejorar er proceso de ros beneficios otorgados a raspersonas con discapacidad, basados en criteri_os técnicos,administrativos y financieros que confleve a una



convivencia armonizada
respeto, so1idari.cjad e

c ) Efecti-vizar 1a operatividad
aplicable por Ia Secretaria
Social Y,
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basada en los derechos humanos, €1
inc lr:.s ión parL icipativa,

en
de

base a la
Desarrollo

legi slación
e Tnclusión

d) Establ-ecer medidas de atención concretamente diseñadas
para brindar protección a personas con discapacidad en
situación de extrema pobreza, riesgo social o condición
de abandono y vulnerabilidad.

ARl[fflfLO 3 . - AÍ,CAñICE: EI presente lr4anual-, es de competencia
institucional y solo podrá ser apllcada dentro de Ia misma,
con sujeción a 1o establecido en el- Articul-o '1 , deI Decreto
Legislativo No.146-86 que contiene la Ley General de la
Administración PubIica, y a Io contemplado en e1 Acuerdo
Ministerial No.051-2075 contentivo de Ia Normativa para el-
Manejo y Control def Programa Presidencial de Transferencias
Monetarias Condícionadas "Bono Vida Mejor" en Su Macro
Componente Eondos Nacionales.

DI SPOSICIONES GENERALES

ARTÍCITLO 4.- La Secretaria de Desarrol-1o e Inclusión Social
( SEDIS ) a través de las Subsecretarias de Pol-iticas de
Inclusión SociaI y de Integración Social respectivamente,
organizará el Programa Bono Vida Me¡or para Personas Con
Discapacidad por medio de las Direcciones de Discapacidad y
Transferencias Monetarias Condicionadas, para que dentro de
SuS respectivas competencias y mediante un sistema de
control, procedimientos y técnicas para el uso de los Fondos
Públicos, puedan atender a tas personas Con discapacidad en
extrema vulnerabilidad.

LINEAI'{IENTOS OPERATMS

AR¡ÍCULO 5-- COBERTURA DEL PROGRA¡4A: El Frograma tiene
cobertura a nivef nacional, con mayor énfasis en 1os
municipios, aldeas, caserios, barrios y colonias que
presenten un mayor grado de marginaciÓn y concentración de
hogares en pobreza y pobreza extrema, de acuerdo con 1a
metodologia de focalización y registro viqentes.

ARTÍcIrLo 6.- FocAr,rzAcrÓu.- Dadas fas caracteristicas de este
"Bono" como medida cle atención y por tratarse de personas con
discapacídad en extrema vulnerabilidad, y hasta que no exista
una nueva disposición o unificacíón de la ficha de
identificación y caracterización, se utíiizará y permanecerá
vigente la Fieha Soeioeconómica Única (FSU), mediante proceso
sitTuiente:

a) Diagnóstico Familiar: Consiste en Ia visita al- lugar donde
reslde l-a persona con eI fin de verificar sus condiciones
socio económicas, situación de salud y princi.pales
carencias, partiendo de Ia base que l-a persona o un
familiar está en capacidad de aportar l-a información.

b) Diaqnóstico C]ínico: Caracterizar eI tipo de discapacidacl
de la persona sujeto de atención a fin de determinar 1as
medldas que se requieren para su cuidado y atención.
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Ia información anteriormente descrita,
ef respectivo carnet de identificación
que acredit-a a l_a persona con

c) Carnetización: Con
se procede a emitÍr
y caracterización
discapacidad.

En el- caso de f as personas con
f ocal-ldades focal i zadas que
oportunamente, pero que no se l_es ha
son identificados como beneficiarios
equipos territoriales def programa o
l-ocales r se Ies considerará como
requisitos para ser beneficiarios.

discapacidad de las
fueron encuestadas
extendido el_ carnet y
potenciales por los
por l-as autoridades
que reúnen todos

/

d) Registro Único de Participante: Ambas Subsecretarí AS
través de las Direcciones competentes, consignará
datos de 1os numeral-es anteriores en la prataforma qlle
CENISS establecerá para este programa especifico.

ia
l-os
ef

ARTÍCULO 1._ REQUISTTOS PARJI SER BENEFTCTARIOS DEL BONO: PATA
que una persona o un miembro de un hogar sea participante der
Programa Bono vida l.,ie¡or para personas con Discapacidadr se
re-quiere que reúna los siguient_es requisitos:

a) Que esté debidamente identiflcada como persona con
Discapacidad (Ir{ediante la FSU) .

b ) Que e1 potenci al- benef iciario cuente con el- carnet
vigente que 1o identifique como persona con
Discapacidad. - se exceptúan de esta disposición, 1as ¿personas que habitan en lugares donde todavía no ha sido
posible fa carnetización y que ya han sido identificados
como potenciales beneficiarios.

c) Que e1 potenciar beneficiario o ra persona a l_a que se
encuentra a cargo, sea mayor de 1B años y que posea
identidad emitida por el Registro Nacionar de las
Personas.

d) Que 1os participantes ya se encuentren censados y
registrados en ef Registro único de participantes (RUp) /
mediante la Ficha Socio-Económj-ca única (ESU) .

ARTÍCT'LO 8. - CASOS ESPECIAI,ES: POdráN iNClUirSC EN IA
plat-aforma para c|ozar del- benef.tcio def bono fas personas con
discapacidad que se encuentren en ras situaciones siguientes:

Que se encuentr:en en vufnerabilidad y no cuenten con eIrespectivo carnet, pero que posteriormente puedan serobjeto de levantamiento de la ficha.
Los que ya se encuentren focalizaclos por el- cENrss y que
aún no han sido incorporados en 1a planilfa.
Los que resulten previa verificación, por soricitudes
efectuadas a -l-a SSIS.
Los que remita la subsecretaría de politicas de rnclusiónsocial a través de ra Dirección de Discapacidad con errespecti-vo soporte.
r,os t-emporales, ent-endiéndose qrJe cuancjo la condición defbeneficiario temporar haya desaparecido o haya recuperadoef uso de sus capacidades, este se dará de baja poreventualidad comprobada.

ARTÍCT'LO 9.- CI'MPLIMTE}iTTO DE CORRESPONSABILIDAD: EI PTO'TAMAdará seguimiento de1 cumprimiento de corresponsabilidades,
como ser:

á

k)

L

d

e
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a) Mantener vigente el carnet que 1o acredite como persona
con Discapacidadr €rl los casos en que se cuente con dicho
documento.

b) En los casos que aplique, asistir periódicamente a las
t-erapias y presentar su documento de respaldo.

Queda entendido que esta disposición
habilitación de 1a Transferencia.

No afectará para la

ARTÍCULO 10.- MEDTOS Y EORI{A DE ENTREGA BONO: EI BONO VidAMejor para Personas con Discapacidad, será tras]adado a l_ospar:t-icipantes, mediant-e entregas directas al benef iciario outi I izando otros instrumentos o mecanismos de pago que
uEil icen tecnoloqía financiera vigente en er mercado,
reafizadas por entidades pagadoras de la red bancaria y nobancaria, supervisadas por Ia comisión Nacional de Bancos y
seguros (CNBS), de cobertura nacional, púbrica o privada y
que sean previamente seleccionadas.

Los part icipantes para recib j-r
transferencia, deberán acreditar:

e1 beneficio de su

a) Fot-ocopia de la CécJu1a de Tcjentjcjacl o Certificaclo cje Acta
de Nacimiento en caso que el participante fuere menor de
edad,

b) Fotocopia del- carnet de Discapacidad, siempre y cuando
cuente con dicho documento, y/o

c) cédu1a cle rdent- j dad de ra persona responsabre de.rparticipante de1 bono v/o cualquier otro documento que
acredite la responsabiridad con er sujeto de atención.

ARTÍcuLo 11. - loti¡Ito DE r,ls TRA¡.ISFERENCrAS !,oNETARrAs (BoNo
VTDA MEJOR PARA PERSONAS coN DTSCAPACIDAD): Los montos Se
ciet-erminaran por las autoridades competentes y debldamente
consensuado, consj-derando los principios de inclusión,
autodeterminación y reconocimiento de ra necesidad depuomover y proteger los derechos humanos de todas raspersonas con discapacídad, incruidas aquellas que necesi-tan
un apoyo más intenso, asi como los principios de optimi zaciónde fos recursos públicos, mejora de los servicios de laciudadania, con el fi-n de garantizar fa asignación justa,
sosterrida y transparente de fos recursos púb1icos.

ARTÍCT'LO L2. _ GENERACIó¡T Og PT,A}IILI,AS Y ENTREGA DE BONO:la habilitación y entrega del Bono para personas
Discapacidad, I a subsecretaria de rntegración social
con-sen-so con I a Di rección de Di scapactdaci, sol i ci ta
CENTSS, la emisi ón de pre-planiflas correspondientesperiodo a paqar:.

Para
con

en
a1
a1

La falta de actualización de
carnet r rro será causal de
participantesr eD cuyo caso
disponlble más reciente.

Ia información o falta de
suspensión de pagos a los
se utilizará la información

ARTTCULO 13.- ATENCIóN DIE"ERENCI A: EN Cl CASO CSpecifico defos departamentos de Gracias a Dios e rslas de l-a Bahia, porsus caracteristicas cle accesibilidad, vulnerabilid ad y al-toscostos de oper:ación; no aplican 1as cond iciones yregu_Laciones señaladas en e1 presente Manual Operativo por Ique deberá ser atendido conforme a un plan Di ferenciado.
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DTSPOSICIONES VARTAS

enrÍcur,o La.- supERvrsroN y toNrroREo: para mantener Ia
debida transparencia en er proceso, 1a unidad de seguim-iento,
supervisión y Evaluación de programas y proyectos, efectuaráde forma periódica 1a supervisión y e1 monitoreo de dicho
t¡enef icio. "

sEGIrllDo: E1 presente Acuerdo también aprueba todos y cada uno
de 1os documentos denominados ',ANEXos,, y que se encuentren
relacionados af Programa Bono Vida Mejor para personas con
Discapacidad, asi como los que sirven de base para poner en
marcha e1 mismo.

TERCERO: Para fos efectos legares correspondientes, quecja
vafor ni efecto el contenido en el- Acuerdo 040-sEDrs-20L1
aprueba la ejecución de las actividades relacionadas con
Bono para Personas con Discapacidad.

sfn
que
ef

cuARTo: La int-erpretación para efectos administrativos delpresente Acuerdor ási como la resofución de ros casos noprevistos en e1 mismo, corresponderá a 1a secretaria de
Desarrolfo e Incfusión Social, a través de las Subsecretarias
de Politi-cas de rnclusión sociar e rntegración Sociafrespectivamente, conforme a 1as disposiciones legales
aplicables.

QUTNTO: La aplicación del- presente Acuerdo Ministerial y de
todos sus anexos, corresponde a ros servidores púbrlcos de la
Secretarj-a de Estado en el Despacho de Desarrolfo e Inclusión
social conforme a sus atribuciones y funciones, es deobliqatorio cumplimiento dentro de ra misma y es de ejecución
inmediata, y será efectivo a partir de su publicación en elDiari o Of icial "La Gaceta,,.

Dado en fa Ciudad de Tegucigalp
Central, a l-os veintidó"''dí"" det
mil dieciocho./

a, Municipio del Distrito
mes de Agosto /d"l año dos

coMt NrQt EsE Y Pt BLIQI E Sr../

RE ANIONfO SAI.ICHEZ
SECRETARTO DE ESTADO EL DESP DE DE

SOC

irosE
SECRE rO GENERAL §Elr} rs

O E TNCLUSIÓN

h1

*r
Ik^iru,

I
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ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO O65.SEDIS-2OIS

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO E
TNCLUSIÓN SOCIAL,

CONSIDERANDO: Quc la Constitución de la Rcpública establece quc los Sccrctarios de
Estado son colaboradores del Presidente la República en la orientación, coordinación,
dirección y supervisión de los órganos y entidades de la adrninistración pública nacional, en
el área de su compctencia.

CONSIDERANDO: Que la actual administración plantea como una de sus metas
prioritarias alcanzar una sociedad más justa, con igualdad de oportunidades, en donde
la población hondureña cuente con mejores índices de desarroilo hurnunn mediante la
mejora en las condiciones de vida de los hogares más desfavorecidos de la sociedad
nacional.

CONSIDERANDO: Que para garantizar la asignación .justa, sostenida y transparente de
los recursos públicos y privados, con el fin de asegurar el desarrollo integrál de las personas,
familias y comunidades en condiciones de pobreza,pobrezaextrema, vulnerabilidad, riesgo
y exclusión social, es necesario contar con un modelo oficial de focalización, capaz áe
reducir los errores de inclusión y exclusión en la selección de las familias que participan de
los programas y proyectos sociales.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 26ó-2013, de la Ley para Optimizar la
Administración Pública, Mejorar los Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de Ia
Transparencia en el Gobierno, se modifican y amplían las competencias de Ia actual
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social, entre las que se
encuentran la planificación, administración y ejecución de los Programas y Proyectos que se
derivan de las políticas públicas en materia de «lesarrollo e inclusión social, reducción cle Ia
pobreza, grupos vulnerables, niñez, juventud, pueblos indígenas y afro hondureños,
discapacitados, personas con necesidades especiales y adultos mayores.

CONSIDERANDO: Que es prioridad para la Secretaria el incremento de la calidad,
eficiencia y transparencla de las actividades, programas y proyectos que realiza, a través de
la actualizaoión de sus sistenras de trabajo, regulación, cumplinriento cle los riiétodos y
procedirnientos que brinden mayor satisfacción en la atención de las familias participantes.

CONSIDERANDO; Que la Secretaria mantiene su compromiso fundamental de satisfacer
las necesidades de atención del interés pútrlico y en congruenoia fortaleeer las eapaeidados
institucionales, con la aplicación y cumplimiento de las disposiciones legales y
administrativas que conlleven a una permanente revisión, actualización de su estructuruy de
sus sistemas de trabajo.

CONSIDER{NDO: Que rnediante Decreto Eiecutivo Número PCM-037-2018 publicado
en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,685 de fecha 6 de julio del 2018, se creó la
Subsecretaría de Estado en Asuntos Administrativos dependiente de la Secretaila deEstado
en los Despachos de Desarrollo e Inclusión Social (SEDfS).

POR TANTO,

El Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social: En el ejercicio
de las atribuciones que le confieren los Artículos246 de la Constitución de la Repúbiica; 29
numeral 4),30,33, 3ó numerales 2),5),8) de la Ley General de la Adrninistración pública,
Decreto No. 266-2013, de la t,ey para Optirnizar la Administración pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadania y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno; Decreto
Ejecutivo Número PCM-037-2018 de Creación de la Sub Secretaria de Asuntos

1-

Administrativos.

ACI'ERDO MIilI§fERI,AI.



ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el "Manual Operativo de Proceso de Selección y Asignación de
ProyecÍos" que se detalla a continuación:

MANUAL OPERATTVO

PROCESO DE SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE PROYECTOS.

FIDEICOMISO *FONDOS DE SOLIDARIDAD Y PROTECCIÓN SOCIAL PARA

LA RBDUCCIÓN DE LA POBREZA EXTREMA".

PROCESO DE SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE PROYECTOS.

I. GENERALIDADES

Introducción

En ei Estado Moderno la satrst*acción de los intereses púbiicos exige el respeto a ias fbrmas

creadas como garantiade los derechos de los particulares frente a la actividad administrativa,

la que debe estar presidida por principios de economía, simplicidad, y eficacia , garantizando

así la buena marcha de la Administración Pública, tanto en su aspecto orgánico colno

funcional.

[,os actos de la Administración Pública suietos al Derecho Administrativo se regirán

conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo y en general se

producirán por escrito, respetando los procedimientos previstos en el ordenamiento juridico

y su objetivo deberá ser licito, cierto y fisicamente posible.

Antecedentes:

La Constitución de la República crea las Secretarias de Estado como órganos para la

administración general del país, dependen directamente del Presidente de la República, están

sujetas a las normas que establecen la Ley de la Administración Publica y, su organización,

funcionalniento y competencia; están reguladas por el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

La Comisión de Revisión de Documentos, Comisión de Evaluación y Clasificación de

Entes Ejecutores y Comisión Ejecutiva, son órganos internos de la Secretaria de Estado en

ef Despacho de Desarrollo e Inclusión Social, creadas paralarevisión, evaluación, selección,

aprobación y cancelación anticipada de los proyectos que llevan a cabo los Entes

colrlo parte de los Programas y Proyectos Sociales que desarrolla la Secretaría, mediante la

adecuada y transparente utilización de los Fondos de Solidaridad y Protección Social parala

Reducción de ia Pobreza Extrerna y otros Fideicornisos.

ACUERDO MINIsTERIAI.
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Objetivo del Manual:

El presente Manual de Procedimientos tiene como objetivo principal definir las tareas,

responsabilidades, gestiones y procedimientos operativos para coordinar las acciones del

funcionamiento de las Comisiones Integradas, orientadas a fortalecer los mecanismos de

scnsibilización, quc sc dcsplicgan y solidifican para brindar fortalccimicnto al Sistcma dc

Control Interno.

Asimismo, se busca que exista un documento completo y actualizado de consulta, que

establezca un método estándar para la selección de las instituciones ejecutoras, según

criterios establecidos en el presente manual.

,lustificación del Manual:

Es importante señalar que los manuales de procedimientos son la base del sistema de calidad

y del mejoramiento continuo, de la eficiencia y la eficacia, poniendo de manifiesto que no

bastan las normas, sino, que, además, es imprescindible el cambio de actitud en el conjunto

de los colaboradores, no solo, de hacer las cosas bien, sino dentro de las buenas prácticas

definidas en la lnstitución.

El manual de procesos, es una herramienta que permite a la Institución, a través de las

Comisiones, integrar una serie de acciones encaminadas a agilizar el trabajo de la
administración y mejorar la calidad del servicio, comprometiéndose con la búsqueda de

alternativas que mejoren la satisfacción de los usuarios.

Esta normativa podrá ser revisada y modificada a criterio de las Comisiones, en cualquier

trempo.

ll. PRocEDTMIENTo pARA LA EvALtrACróN y sELECCTóx »n Los ENTES
EJECUTORES DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QfTE DESARROLLA
I,A SEDIS.

Propósito:

En vista que la planificación, administración y ejecución de los programas y proyectos que

se derivan de las políticas públicas en materia de desarrollo e inclusión social y reducción de

la pobreza. son competencia de la Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social, cobra gran

importancia dentro de las tareas de ésta, la evaluación y selección de los entes ejecutores de

dichos programas y proyectos, relacionados con las Sub-Secretarias y Direcciones

relacionadas con los proyectos a asignar, así mismo que estos sean registrados de manera

eficaz y con la mayor celeridad y eficiencia posible, es por eso que de conformidad a laLey
de Procedimiento Administrativo y demás leyes pertinentes se sigue el presente proceso.

EI propósito del presente Manual es lograr una pronta y efectiva satisfacción de las

necesidades tanto de los particulares como del interés del Estado en satisfacerlas, adoptar las

medidas que conduzcan alaadecuada y transparente utilización de los Fondos de Soli

?*
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y Protección Social para la Reducción de la PobrezaBrtremay de otros fideicomisos, a través

de la selección de los ejecutores cuya calificación por cumplimiento, sea requerido.

Alcance:

Mediante la adecuada selección de los ejecutores, se procura desarrollar con eficiencia y

transparencia los programas y proyectos que se deriven de la articulación e integración de las

Políticas Públicas Sociales, dirigidas al mejoramiento de las condiciones de vida de la

población en situación de extrem apobrezay en condiciones de vulnerabilidad y riesgo social.

Personal que Interviene:

Subsecretarios de Estado, Secretario General, Coordinador de la Unidad de Seguirniento

Supervisión y Evaluación de Programas y Proyectos, Transparencia, y cualquier otro

empleado o funcionario de la Secretaría de Estado, que según el asunto le corresponda

intervenir en el proceso y sea llamado por las Comisiones por considerarse adecuado

integrarlo por el tiempo que estime necesario para el desempeño eficiente y oportuno de las

actividades.

lll. pRocESo pARA LA ASTcNACTóN DE pRoyECTos:

El proceso se llevará a cabo por las siguientes comisiones: Comisión de Revisión de

Documentos, Comisión de Evaluación y Clasificación de Entes Ejecutores, las cuales serán

nombradas junto con sus respectivos supientes por ei Subsecretario de Estado en Asuntos

Administrativos a propuesta de los superiores de cada unidad y se describen a continuación,

y, por la Comisión Ejecutiva.

l. Comisión de Revisión de l)ocumentos: Esta Comisión será la encargada de ta

revisión de la documentación legal y financiera de los Entes Ejecutores pa.raladebida

inscripción y registro en el Portal de Ejecutores (SISEP), conformada de la siguiente

manera.

. Un Representante de Unidad de Seguimiento Evaluación y Supervisión de

Programas y Proyectos (USSEPP), quien fungirá como presidente.

' Un Representante de Unid,ad de Servicios Legales, quien fungirá como Secretario.

o Un Representante de Unidad Administradora de Programas y Proyectos (UAPP).

2. Comisión de Evaluación y Clasificación de Entes Ejecutores: Esta Comisión será

la encargada de evaluar, calificar, categorizar los Entes Ejecutores de acuerdo a la

puntuación obtenida en la tabla de evaluación que al afecto se establezca:

o Un Representante de Unidad de Seguimiento Evaluación y Supervisión de

Programas y Proyectos (usSEPP), quien fungirá como presidente.

o Un Representante de Unidad de Servicios Legales, quien fungirá como Secretario.

o Un Representante de Unidad Adrninistradora de Programas y Proyectos (UAPp).

o un Representante de la sub-secretaria que en el ánbito del provecto (;

competencia.

ACUERDO MINISTERIAT
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a un Representante de Ia sociedad civil como observador del proceso.

3. Comisión Ejecutiva: Esta Cornisión será la encargada de asesorar al Sub-Secretario

de Asuntos Administrativos para que dentro de los Entes Ejecutores remitidos y

calificados seaii seleccionados y aprobados los más idóneos para la ejecución cle

beneficios; los entes que sean aprobados serán remitidos mediante informe a las

Direcciones correspondientes, posteriormente el Sub-Secretario de Asuntos

Administrativos se encargará de solicitar a los Entes Ejecutores, una carta de

intención y propuesta del proyecto asignado.

Esta Cornisión estará Conformada de la siguiente manera:

o Sub-Secretario de Asuntos Administrativos, quien la Presidirá.

. Sub-Secretario de Vida Mejor.

o Sub-Secretaria de Políticas de Inclusión Social.

o Sub-Secretaria de Integración Social.

o Secretario General, qulen tungirá como Secretano.

!v. FUNCToNES y pRocEDrMmNTos DE cADA UNA DE LAS coMrslor\¡-Es

1. Comisión de Revisión de Documentos:

Funciones:

o Recepción de documentación legal y financiera.

o Revisión de la documentación antes referida con base a la hoja de requisitos.

Procedimiento:

Recibir documentación legal y financiera completa por el representante de la

unidad de servicios Legales o en su defecto, la persona que él designe.

Revisar que la documentación legal y financiera cumpla los requisitos

solicitados.

Eiiiitir ilictanlen de confonnidad fimlado por los iniembros de Ia conrisióir y

remitirlo a la Comisión de Evaluación y Clasificación de Entes Ejecutores.

2. comisión dc Evaluación y ctasificación dc Entcs Ejccutorcs:

Funciones:

Evaluar y calificar a los entes ejecutores, según los criterios establecidos por la
Comisión Ejecutiva por mayoría simple.

Remitir los entes ejecutores a la Comisión Ejecutiva de acuerdo a Ia puntación obtenida

en la evaluación.

Procedimiento:

a

a

a

a

5-

o Recibir dictamen de Comisión de Revisión

ACUERDO



it**r
\l( lil !^lll\ lrl ¡t¡{ltrtrrll('t

I \ t r,r,l¡\ ., rl t \t

o Calificar los Entes Ejecutores.

o Emitir Informe finnado por cada miembro. (Que incluye copia de dictamen Cornisión

de Revisión de Entes Ejecutores, hoja de evaluación de Entes Ejecutores, hoja de

categorización).

o Remitir los Entes Ejecutores precalificados a la comisión Ejecutiva.

3. Comisión Ejecutiva:

Funciones:

o Determinar los criterios de evaluación de los entes ejecutores y asignar las respectivas

ponderaciones en el SISEP.

. Proponer cancelaciones anticipadas en base a los dictámenes correspondientes.

o Proponer en el ámbito de sus competencias requisitos adicionales a los entes

ejecutores.

Procedimienlo:

Cada Sub-Secretario propondrá en el ámbito de su competencia, los requisitos

adicionales para la Evaluación de los Entes Ejecutores, así como los Criterios de

Evaluación y ponderaciones a determinarse por la Comisión.

o Recibir informe de la Comisión de Evaluación y Clasificación.

o Proponer al Subsecretario de Estado en Asuntos Administrativos las cancelaciones

anticipadas de acuerdo a causales establecidos en Convenio de Ejecución.

o Remitir Informe de Aprobación de Proyectos a las Direcciones correspondientes.

V. MoDALIDADT],S DE LAS REUMoNES

Las Comisiones celebrarán reuniones ordinarias por lo menos vna vez por mes, y
extraordinarias en cualquier ntomento, siempre que fuese necesario, convooada a solicitud

del Subsecretario de Estado en Asuntos Administrativos o del Presidente de la Comisión, a

excepción de la Comisión Ejecutiva que podrá convocar cualquier miembro de la misma.

Por cada reunión de las Comisiones deberá elaborarse un acta con número correlativo que

por Io menos deberá contener lo siguiente:

l. Comprobación de quorum.

2. Lista de asistencia.

3. Lectura y aprobación de la agenda.

4. Asuntos generales y/o puntos varios.

5. Lectura y aprobación del acta.

6. Cierre de Ia sesión."

SEGUNDO: Aprobar los "Requisitos de Inscripción de Ejecutores de Proyectos",

a

cuales se detallan a continuación

ACUERDO MINISTERIAI. §



l***r
:li lll !,\lr.l\ I1l rrl\\itll()llrr I

I ¡rr I I rljlt ,'r I 11 I \t
(,r,Nlfti¡llilrl ¡r

Rilr,flili \ rri l.ÍtJNr)(ll^\

REQUISTTOS DE INSCRIPCION DE EJECTITORES DE PROYECTOS
PROGRAMA DU, VTVIENDA SALUDABLE

DOCUMENTACIÓN:

Datos Generales dc la Organización Ejecutora:

. Nombre Completo

. Teléfono (frjo/celular)

. Domicilio

. Croquis del domicilio

. Área de [nfluencia

' Página Web permanentemente activa mostrando sus proyectos en ejecución.

2. Documentación Legal Requerida:

a

a

a

Copia de la Personeria Jurídica.
RTN de la organización.

Solvencia de irnpuestos de la SAR (vigente).

Penniso de operación extendido por la Alcaldía Municipal correspondiente
(vigente).

Constancia de registro SIAFI.
Constancia de registro de la organizaciónen la DIRRSAC (vigente), o del ente
regulador en su defecto. (En caso de no poseerla, presentar constancia de

trámite).
Constancia actualizada de inscripción de la Junta Directiva de la organizaciín
en la DIRRSAC o del ente regulador en su defecto. (En caso de no poseerla,

deberá presentar punto de acta certificado en donde se elige a la junta directiva
actual y constancia dc trámitc).
Declaración Jurada de Inhabilidades, conforme a la Ley de Contratación del
Estado, según sus artículos números l5 y 16.

a

a

a

a

3 Datos Generales dcl Prcsidente o Representantc Legal.

. Nombre Completo

. Correo Electrónico

. Núrnero de teléfono

' Dirección de la vivienda
. Copia de identidad
. RTN
. Solvencia municipal
. Copia de antecedentes penales (vigente).

4. Copia de RTN e Identidad, de cada uno de los mier¡bros por los que estií conformada
la Junta Directiva.

5. Requisitos Financieros

' Estados Financieros, certificados por un Contador colegiado (Balance General
y Estados de resultados).

. Constancia Bancaria de la cuenta registrada en SIAFI.

\

6. Acreditación de capacidad de ubicación
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o Escritura del inmueble o contrato de arrendamiento del local donde opera.

' Fotocopia del recibo de pago de arrendamiento de los últimos dos meses, de
estar comenzando el arrendamiento, presentar fotocopia de recibo de pago del primer
mes de arrendamiento y de adelanto por arrendamiento.

' Fotocopia de pago cle un recibo de servicios pírblicos del loeal elonele se opera.

7. Acreditación de capacidad Instalada:

' Perfil de la ONG, donde se adjunte la experiencia de la organización
(presentar fi ni quitos).

. Personal técnico, (Adjuntar hola de vida que acredite experiencia en ejecución de
proyecto).

' Hoja de vida actualizada del supervisor o encargado del proyecto con datos
acttalizados, adjuntar constancia de colegiación vigente y nota de compromiso.

Todas las copias fotostáticas y declaracionesjuradas presentadas, deben ser autenticadas por
separado a través de un Notario Público.

TERCERO: El presente Acuerdo también aprueba todos y cada uno de los documentos que
se aprueben por la comisión ejecutiva y dernás que se anexen, entre ellos la "Plantilla para
Elaboración de Propuesta de Proyecto", cuadros de evaluación de fundaciones con sus
correspondientes ponderaciones y demás que se encuentren relacionados, así cor¡o los que
sirven de base para poner en marcha el mismo.

CIIARTO: Los procesos y directrices contenidos en el Manual y Requisitos de Inscripción
de Eiecutores aprobados en el presente Acuerdo, deberán revisarse cada vez que sea
considerado necesario, por la Autoridad competente , para efectos de su actualizacion.

QII-INTO: Para la correcta aplicación del presente Acuerdo Ministerial y de todos sus
anexos, se concede un periodo de treinta (30) días hábiles, para la transición y socialización
del rnismo con los Eiecutores y Colaboradores involucrados en el accionar de estos procesos.

SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, el presente Acuerdo deberá ser publicado en el
Diario Oficial "La Gaceta".

Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los treinta y uno (31) dias del mes de
Agosto del año dos mil dieciocho.

COMUMQUESE Y PT]BLIQUESE

RETNA ANTONIO SANCHEZ
o de Estado en el Despacho

Desarrollo e ónS
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